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Yrarrázaval . 

El señor Presidente da por aprobada el ' 
acta de la sesión 59.a >n 1 1 del actual, que no-.. 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (60.a) en,. 
12 del presente, queda en Secretaría a dispo-
sición de los señores Senadores, hasta la s e -
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cu-enta en seguida de los negocios-
que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados^ 
Con el primero remite aprobado un p r o -

yecto de ley, con diversas disposiciones de ca-
rácter financiero, entre otras, la modificación 
del impuesto a la renta, la del impuesto a les 
exportación del yodo y a los metales, la d e l 
impuesto de herencias y donaciones, etc., deis-
tinadas a regularizar la situación del Erario.. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. , 
Con el segundo comunica que ha a p r o -

bado un proyecto de ley sobre autorización a 
la Caja do Auxilios creada por la ley N.o 3926, 
para extender sus beneficios al Fisco y Mu-
nicipalidades, hasta por la suma de tres mi-
llones de pesos en la provincia de Atacama.» 
y de dos millones en la provincia de Coquim»-
bo, con el objeto de propender a la construc-
ción y reparación de propiedades que sirvan 
al funcionamiento de los servicios públicos... 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Uno del señor Ministro de la Guerra, con. 

el cual contesta el oficio N.o 512 que se l e 
dirigió a nombre del honorable senador don 
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Aure l io Oruzat, remit iendo datos de las pro-
piedades que arrienda el Fisco para las dis-
tintas dependencias del Ejérc i to . 

Se mandó poner a disposición de los se-
ñores Senadores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaídos 
én los siguientes negocios: 

— E n el proyecto de ley que modifica el 
inciso 2.o del artículo 12 de la ley N.o 4075, 
l lamada de Emergencia, relativo a los derechos 
d e los empleados que queden cesantes; y 

— E n la Moción de los honorables Sena-
dores don Nicolás M'arambio, don Joaquín Y r a -
rrázaval , don Gmo. Azocar, don Oscar Urzúa 
y don Abraham Gatica, sobre modificación del 

«decreto-ley N.o 803, en la parte que se ref iere 
» las comunas del departamento de Elqui. 

Quedaron para tabla. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le-
.. j f is lación y Justicia, recaído en la solicitud de 

«San Juan E. López, como Presidente de la 
Sociedad de Socorros Mutuos " L i g a del Traba-
j o " , en que pide el permiso requerido para 
conservar la posesión de un bien raiz. 

Quedó para tabla. 

Moción 

Una del honorable Senador don Gonzalo 
U r r e j o l a en que formula un proyecto de ley 
.sobre incompatibil idades de los congresales. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

Sol ic i tud 

Una de don Alifred Houston, como repre-
s e n t a n t e de las Sociedades Anónimas norte-
americanas: Braden Copper Company, Chile 
Expiorat ion Company y Andes Copper Mininjg 
C o m p a n y , en que f o r m u l a diversas observacio-
nes a las disposiciones sobre impuestos a la 
minería y metalurgia , que f i g u r a n en el pro-
y e c t o íimanciero de la C á m a r a de Diputados. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

este negocio ha tenido su origen en una C o 

misión Mixta de Senadores y Diputados a e j a 

constancia de su opinión en el sentido de q u e 

no es necesario, reglamentariamente, el envío 
a Comisión. 

E l señor Sánchez, sin oponerse al acuerdo 
solicitado por el señor Vice-Presidente, opina 
en el sentido de que procede el trámite de 
Comisión. 

E l señor V i c e p r e s i d e n t e manif iesta su 
opinión particular de acuerdo con lo expresado 
por el señor Cario'a. 

Táci tamente se acuerda dar por eximido 
el proyecto del trámite de Comisión. 

Puesto en discusión general, usan de la 
palabra el señor Ministro de Hacienda y los 
señores Carióla, Núñez, Eohenique, Barros don 
Gmo. y Urzúa, quien queda con ella por haber 
'»legado el término de la primera hora. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora prosigue el debate ante-
rior, y usan de la palabra los señores Urzúa, 

'Ministro de Hacienda, Maza, Carióla, Concha 
don Luis E., e Yrarrázaval . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Por haber l legado la hora, se levanta la 
sesión. 

C U E N T A 

El señor Vice-Presidente solicita el asen-
t imiento de la Sala para dar por eximido del 
tráauite de Comisión el l lamado Proyecto Fi-

n a n c i e r o , remitido por la Cámara de Diputa-
d o s . 

E l señor Carióla, teniendo presente que 

Se dió cuenta: 

De dos informes de la Comisión de Gobier-
no, el primero de los cuales dice: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi-
derado la moción presentada por los hoi.ora-
bies Senadores señores A r t u r o Dyon y Romual-
do Silva cortés , destinada a obtener la auto-
rización constitucional necesaria para erigir en 
ta ciudad de Santiago, un monumento a la me-
moria de don Carlos W a l k e r Martínez, costea-
do por suscrición popular. 

Los autores de este proyecto íundan la 
proposición que formulan en la larga vida pú-
blica del señor W a l k e r , dedicada por entero al 
servicio de su patria y del pueblo; en sus 
condiciones de lucíhador franco y leal , de par-
lamentario esclarecido y de hambre privado 
ejemplar, cuya vida honra las páginas de la 



historia nacional y compromete la grat i tud del 
país. 

L a Comisión apruebe la idea contenida en 
la moción de los señores Lyon y Silva Cortés, 
y d e j a constancia de que a lgunos de sus miem-
bros la aoeiptan, aun cuando no concuerda, en 
muchos casos, con las ideas y doctrina® sus-l 
tentadas en vida por el señor W a l k e r Martí-
nez, y que éste dejó consignadas en sus diversas j 
obras y escritos. 

E n mérito de las consideraciones expues-
tas, vuestra Comisión de Gobierno os recomien-
da la aprobación del proyecto en iniforme, en 
los siguientes términos: 

P R O Y E C T O DE L E Y : 

Art ículo ú n i c o . — A u t o r í z a s e la erección en 
la ciudad de Santiago, de un monumento a 
la memoria del c iudadano don Carlos W a l k e r 
Martínez, costeado por suscrición popular. 

Sala de la Comisión, a 13 de Enero de 
1 9 2 7 . — R . Medina N e i r a . — A l f r e d o P i w o n k a . — 
A r t e m i o Gutiérrez. — Lula A l b e r t o C a r i ó l a . — f 
Iiuto V e r g a r a D., Secretario de la Comisión. , 

Y e¡l segundo informe, de la misma c o -
misión, recaído en la solicitud presentada por 
don Rogel io Montaner Orrego, Sub-Comisario 
de la Policía de Valparaíso, sobre abono de ser-
vicios, o en defecto se le exima del retiro for-
zoso, en razón de edad, a que lo oMi'ga la ley. 

1 . — V E R S I O N D E L A S S E S I O N E S E N L A 
P R E N S A 

E l señor BARAHJONA (Pres idente) .— Si no 
«e pide la lectura del Acta de la sesión ante-
rior, quedará en Secretarla a discosición de los 
señores Senadores. 

E l señor Y R A R R A Z A V A L . — • Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

Es natural, señor Presidente, que el Acta de 
cada sesión guarde conformidad estricta y exac-
titud con la versión oficial que se entrega a la 
prensa de nuestras deliberaciones. Digo esto, 
porque es un hecho público que esa versión que 
ee publica de nuestras sesiones, es hecha por el 
señor Jefe de la Redacción de Sesiones del Se-
llado, y yo me veo obligado a protestar en esta 
ocasión de la forma en que aparecen las obser-
vaciones que el Senador que habla hizo en la se-
sión de a y e r . 

Se dice para comenzar, que yo pedí la in-
corporación al debate de la presentación hecha 
por algunos productores de cobre, siendo que 
manifesté especialmente que por razones perso-

nales, yo no me referiría a el la. Fué el honora-
ble Senador señor Urzúa quien pidió que se die-
ra lectura a la referida presentación y quien 
propuso su incorporación al debate. 

Méu» adelante la reseña de la sesión de ayer 
contiene un párrafo que verdaderamente no 
puede ser entendido por nadie: "Declara el se-
ñor Yrarrázaval que por medio de este impues-
to afecta al cobre directamente y en los momen-
tos en que se ponen en actividad varios estable-
cimientos de concentración de minerales de plo-
mo no es conveniente gravar los establecimien-
tos de fundición que son los que vienen a de-
terminar el auge y el verdadero y eficiente pro-
greso de la industria". 

E l redactor de esta reseña toma tres ideas 
distintas de cinco párrafos de mis observacio-
nes, y resulta un conglomerado de ideas que no 
se entienden, que no entenderá nadie: parecen 
afirmaciones incoherentes de un loco. 

Más allá se me hace decir que el costo de 
producción del cobre es barato en Chile en ra-
zón de nuestra proximidad a Estados Unidos. 
Más barato debería ser en Estados Unidos. Y o 
dije que el costo de producción en Chile en re-
lación con el costo de producción en los Esta-
dos Unidos, era más barato a causa de los me-
nores salarios, y que este mismo costo era más 
bajo en Chile en relación con el costo de pro-
ducción de los minerales del centro del A f r i c a 
por la cercanía en que se encontraban todos 
nuestro minerales de la costa. 

No sigo hablando más sobre esta cuestión 
por no abusar de la benevolencia del Honorable 
Senado, pero quiero dejar constancia de mi for-
mal protesta por la forma en que aparece pu-
blicada la versión de nuestras sesiones, las que 
por el Redactor que tienen se consideran como 
si fueran oficiales. Y me atrevo a rogar a l se-
ñor Redactor de esas sesiones que cuando no 
pueda interpretar con fidelidad y exactitud mis 
observaciones, prefiera omitirlas. De esta ma-
nera los lectores de diarios podrán creer que 
hablo poco, con lo que nada pierdo, pero no 
se quedarán con la impresión a que ocupo la 
atención del Senado con observaciones incohe-
rentes o disparatadas. 

E l señor BAtRAiHONA (Pres idente) .— De-
seo manifestar al honorable Senador señor Y r a -
rrázaval que el Acta de las sesiones es a jena a 
la reseña que se hace de nuestras sesiones. 

E l señor YRARiRÍAZAV A L . — E s t o y de acuer-
do con el señor Presidente en que el Acta de 
las sesiones es a jena a la reseña de nuestras se-
siones que aparece publicada en los diarios, y su-
pongo que el Acta no dirá lo mismo que dice la 
reseña de la sesión de ayer publicada en los dia-
rios de hoy. 
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E l señor -BARlAHIONA (Pres idente) .— Se 
tomarán en cuenta las observaciones que ha he-
cho el señor Senador. 

E l señor NUÑEZ M O R C A D O . Si yo no hu-
biera oído hace un momento las observaciones 
que respecto de la versión de nuestras sesiones 
en la prensa ha hecho el honorable Senador se-
ñor Yrarrázaval , no habría dicho jamás ni una 
sola palabra sobre lo que a mí mismo se refiere. 

Es el caso que yo me he ocupado en va-
rias sesiones sobre el tema de la industria sa-
litrera, que insisto en decir que es el más grave 
de los problemas que afectan los intereses del 
país. Después de hacer algunas observaciones 
que me han exigido numerosos trabajos parcia-
les, que me han exigido una atención bastante 
larga y preferente del tema, la redacción que 
se hizo en la prensa de mis palabras era sen-
cillamente, como dice el honorable Senador se-
ñor Yrarrázaval , una parodia ridicula de lo que 
yo había dicho; de tal manera que parece que 
no hubiera habido estudio de la materia de parte 
del Senador que hizo las observaciones. Y yo 
no reclamo de esto, sino de lo que pueden afec-
tar al» Senado hechos de esta naturaleza, porque 
parece que ha habido un Senador que ha ocu-
pado dos sesiones enteras y no ha dicho más 
que una serie de barbaridades, sin ton ni son. 
Con esto no se hace obra útil sino que a la in-
versa. 

El señor B A R A H O N A (Pres idente) .— Como 
no se ha pedido la lectura del Acta de la penúl-
tima sesión, quedará en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores. 

E l señor H I D A L G O . — Aquí se ha protes-
tado de algo que no tiene relación eon los ser-
vicios del Senado, pues no hay razón alguna pa-
ra considerar como oficial la publicación que 
los diarios, por cuenta y responsabilidad de 
ellos, publican como versión de nuestras sesio-
nes. 

Esas publicaciones son un resumen de lo que 
aquí ocurre, y dada la extensión que se dedica 
en la prensa al Parlamento, quedan nuestros 
discursos tan aminorados y reducidos, que a ve-
ces pierden su importancia. 

No veo por qué pueda estimarse que esa 
publicación que se a justa al criterio de cada 
diario, pueda estimarse oficial, desde que el Se-
nado no entrega oficialmente estas reseñas de 
las sesiones que se publican en la prensa. 

El señor Y R A R R A Z A V A L . — Es el jefe de 
la redacción oficial quien hace estas reseñas, 
y por la circunstancia de que sea esta perso-
na quien las hace, ante el público necesaria-
mente aparecen como si fueran la versión ofi-
cial de los debates. 

El señor NíUÑ*EZ M O R C A D O . - Lógico. 

E l señor H I D A L G O . — El propósito de mis 
palabras era expresar que no me l lama la aten-
ción que en estas reseñas aparezcan tergiver-
sados los conceptos que emitimos los Senado-
res, porque es natural que la prensa las haga a 
su satíor. Puede ser que sea el redactor ofi-
cial del Senado el que haga estas reseñas, pero, 
los diarios las pueden cambiar para hacerlas 
aparecer ante el público con las tendencias que 
ellos mismos sustentan. 

El señor NUÑEZ M O R G A D O . — Todo esto 
es un antecedente más que justifica que es un 
error muy grande no publicar -en la -prensa la 
versión oficial de nuestras sesiones. 

E l señor CONCHA (don Lu-is E n r i q u e ) . — 
En eso tiene mucha razón Su Señoría. 

El señor BIAIRROS J A R A . — L a verdad es 
qu,e el S-enado está amordazado, porque nadie 
sabe con exactitud la forma en que se desarro-
llan nuestros de-bates. 

El señor C A R I O L A — Pero, la publicación 
de las sesiones en la prensa diaria costaría mu-
chos miles de pesos, y yo creo preferible que 
ios Senadores suframos en el concepto del pú-
blico por infedilidad de las expresiones de 
nuestros discursos, que no que -en la actual cri-
sis económica gravemos al país con un fuerte 
gasto como éste. 

El señor NUÑE-Z M O R G A D O . — El hecho 
es que desde que se publican estas reseñas en 
los diarios, estamos apareciendo ccumo un Cuer-
po que pierde lamentablemente su ti-eftipo. En 
realidad, estamos trabajando aquí por orientar 
a la opinión pública, pero, con esa clase de pu-
blicaciones, aparecemos como si la estuviéra-
mos desorientando. 

De modo que la no publicación de la ver-
sión oficial en la prensa -diaria -es, -en todo sen-
tido, una economía mal entendida. 

2 . — M O N U M E N T O A DON C A R L O S W A L K E R 
M A R T I N E Z 

El señor C A R I O L A . — Antes que entre-
mos al orden del día, me permito rogar al se-
ñor Presidente se sirva colocar en la tabla de 
fácil despacho de la sesión próxima, el proyecto 
que tiene a autorizar la erección de un monu-
mento a la memoria de don Carlos W a l k e r Mar-
tínez, asunto que, en realidad, es muy sen-
cillo . 

3 . — T A B L A D E F A C I L D E S P A C H O 
El señor B A R A H O N A (Presidente) . — 

Queda anunciado dicho proyecto para la tabla 
de fácil despacho de la sesión próxima. 

E l señor Secretario va a dar lectura a la 
lista de otros asuntos que también quedan anun-
ciados para esa misma sesión. 



El señor S E C R E T A R I O . — Proyecto, infor-
mado por la Comisión de Legislación y Justicia, 
sobre concesión de permiso al Patronato Nacio-
nal de la Infancia. 

Proyecto que tiene por objeto conceder per-
miso para conservar la posesión d¡e un bien raíz 
a la Sociedad de Socorros Mutuos L iga del Tra-
bajo . 

Proyecto que declara puertos menores vario« 
puertos de la República que se indican. 

Proyecto de la C á m a r a de Diputados infor-
mado por la Comisión respectiva, que sustituye 
el artículo ¡2.0 de la ley N.o 725 relativo a al 
desahucio de los empleados. 

4 . — P R O Y E C T O F I N A N C I E R O 

El señor B A R A H O N A (Presidente) . — 
Entrando a ocuparnos del proyecto financiero 
para 1927, corresponde discutir el artículo 3.o. 

El señor S E C R E T A R I O . — Artículo 3.o "Du-
rante el año 1927 se suspenderán los efectos de 
la parte f inal del artículo 47, y de los artículos 
113, 114, 115 y 116, del decreto ley número 755, 
sobre Impuesto a l a R e n t a " . 

E l señor B A R A H O N A (Presidente) . — 
El alcance de esta modificación es sencilla. Con-
forme al artículo 46 de la ley de impuesto a la 
renta, existe un impuesto sobre el ausentismo 
destinado a un fondo espfecial para la defensa na-
cional. 

El artículo 3.0 d,el proyecto en debate pro-
pone que el impuesto indicado no se destine por 
el año 27, al objeto citado, sino que ingrese a 
rentas nacionales. 

El señor Y R A T t R A Z A V A L . — Yo formulo 
indicación para que en vez de suspenderse los 
efectos de ese artículo durante el año 27, se de-
roguen esas disposiciones definitivamente. 

E l señor BARAHONA. (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI no se pide votación, se dará por aproba-

do el artículo con la modificación propuesta por 
el honorable señor Yrarrázaval , es decir, dero-
gando las disposiciones d,e los artículos corres-
pondientes del decreto ley N . o 755. 

Aprobado. 
El señor S E C R E T A R I O . — A r t í c u l o 4.o Agré-

gase al artículo 17 del decreto ley N . o 7!56 de 
16 de Diciembre de 1925, el siguiente inciso: 

"6.0 Estimación de los bienes raíces en los 
balances anuales en sumas superiores a un 20 
por ciento del avalúo existente para los efectos 
del impuesto. 

El señor B A R R O S J A R A . — Deseo que que-
de claramente establecido que el Director de 

Impuestos Internos no podrá hacer estos balan-
ces sino el dueño de la propiedad. 

El señor B A R A H O N A (Presidente) . — 
Sí no se hace observación se dará por aprobado 
el artículo. 

Aprobado. 
El señor S E C R E T A R I O . — A r t í c u l o 5.0 " E l é -

vase a seis pesos moneda legal, por ki lógramo, 
<?1 impuesto de exportación que debe pagar el yo-
do en conformidad al artículo 10 de la ley N . o 
980, de 30 de Diciembre de 1897". 

E l señor NUÑEZ M O R G A D O . — Insisto e n 
la conveniencia que hay en que se aborde y se 
resuelva este problema del yodo radicalmente y 
no concretándose a poner un parche a las f inan-
zas con la simple elevación de los derechos. L a 
resolución que alhora se va a tomar sólo pro-
ducirá una desorganización en la industria; y 
espero que el Gobierno habrá de considerar una 
vez por todas este importante problema y Ife 
prestará toda la atención que merece. 

E l señor Y R A R R A Z A V A L . — Yo votaré 
en contra de l a modificación, no solamente por 

' las razones que ha dado el señor Nuñez Mor-
cado, sino por que modificar ahora la situa-
ción del yodo es agravar aunque transitoriamen-
te la situación de la industria salitrera y si no 
es prudente rebajar los derechos del salitre, no 
lo es taimpoco aumentarlos. 

E l señor H I D A L G O . — Y o estimo que sien-
do el precio actual del yodo el de sesenta y cin-
co pesos, más o menos, y su precio de costo 
el de quince pesos, se puede perfectamente pen-
sar en aumentar el impuesto, sin ocasionar gra-
vamen alguno a la industria salitrera. 

Por el contrario, se sabe que la industria, 
o los industriales pierden gran cantidad de yo-
,do por deficiencias en la explotación y benefi-
cio del producto; por lo tanto, mientras se en-
cuentra la solución en conjunto del problema, 
que venga también a considerar el empleo del 
yodo en -el beneficio del cobre, creo que se pus-
de pensar en elevar un poco el impuesto al ar-
tículo; y en consecuencia, formulo indicación pa-
ra que se eleve el impuesto que se propone en 
esta modificación, de seis, a diez pesos. 

El señor S A L A S R O M O . — Y o votaré en 
contra de ese aumento porque contraría abier-
tamente los propósitos manifestados por e l ho-
norable señor Núñez Morgado en orden a ob-
tener una disminución en el precio de venta del 
salitre y del yodo. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da) . — En realidad, el aumento que se ha pro-
puesto en el derecho al yodo es insignificante, 
con relación al valor actual del artículo, que es 
de sesenta y cinco a setenta y cinco pesos. 
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Cuando se estableció este impuesto, se ven-
día nuestro yodo a veinte o a veinticinco pesos, 
y el impuesto no se ha aumentado en propor-
ción al aumento del valor del producto. 

E n cuanto a la idea del monopolio, creo 
que es ya de más lato conocimiento. Repito que 
este aumento en el impuesto no afecta en. nada 
a la industria salitrera. 

E l señor NUÑEZ M O R G A D O . — Y, sin em-
bargo, hemos visto una ' lluvia de artículos de 
protesta de los salitreros a propósito del au-
mento . 

E l señor EIDWARDS (Ministro de Hacienda) 
— E l señor Senador comprenderá que no habrá 
nunca una contribución que no levante protes-
ta. Sería infantil suponer que se pueda estable-
cer un impuesto sin que nadie proteste. 

Pero éste es realmente un impuesto míni-
mo en relación con el valor del yodo y con el 
monopolio efectivo ¡que Chile tiene en esta ma-
teria, porque los demás países que aparecen pro-
duciendo yodo, en verdad lo hacen merced al 
precio que los industriales de 'Chile han puesto 
a este producto. 

E l señor YRARiR A Z A V A L . — L a observa-
ción del señor Ministro no es muy justa, porque 
se trata de una industria ligada íntimamente a 
la del salitre. Es lo mismo que si a la agri-
cultura se le pusiera una mayor contribución 
porque los higos se venden bien. L a verdad es 
que los que van a pagar esta contribución son 
los productores de salitre. 

E l señor B D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — Tenga la seguridad Su Señoría de que 
los productores subirán el precio del yodo. 

E l señor CONCHA (don .Luis Enrique). — 
Lo que hay que hacer es terminar con el mo-
nopolio . 

E l señor VAL.EINCIA.— Voy a votar en con-
tra de este articulo, porque estimo, como el ho-
norable señor Núñez Morgado, que este proble-
ma no se puede resolver aisladamente, sino con-
juntamente con el problema salitrero. 

H e oído con mucho interés las observacio-
nes que se han formulado sobre esta materia, 
pero pienso que el momento es enteramente 
inadecuado para tomar esta clase de medidas, y 
me baso para creerlo así en que de 150 ofici-
nas, sólo 24 están trabajando, y el yodo sirve 
para mantener el funcionamiento de las oflcl-
nae en actividad. 

Si ahora ponemos esta nueva contribución 
al yodo, imagínense los señores Senadores qué 
perturbaciones v a a producir a la industria. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — A un producto que vale $ 65 el kilo, au-
mentarle el impuesto en dos pesos, me parees 
que no es un gravamen extraordinario. En rea-

lidad, con argumentos de esta espècie debería-
mos rechazar todas las contribuciones que es-
tamos discutiendo; pero el hecho es que hasta 
hoy no hemos visto que se propongan otras en 
su reemplazo. 

E l señor VAtLEOSTCIA.— Lo que debemos ha-
cer es resolver el problema oportunamente y no 
dejar que las cosas se eternicen, y el problema 
salitrero ha permanecido sin solución durante 
mucho t iempo. 

Hemos visto cerrarse las oficinas unas tras 
otras, sin que el Gobierno, el Congreso ni auto-
ridad alguna haya tomado medidas para evitar 
el desastre. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da.».— Reemplace entonces el señor Senador es-
ta contribución con otra-entrada para el Fisco. 

E l señor V A L E N C I A . — Quien tiene que re-
emplazarla es Su Señoría. 

Como digo, considero de lo más inoportuno 
el momento para tomar esta clase de medidas. 
Dos provincias del país están sufriendo las con-
secuencias de la agonía porque está atravesan-
do la industria salitrera, y en estas circunstanr 
cias vamos a aumentar el impuesto a la expor-
tación del yodo. 

E l señor Ministro, con la acuciosidad y la 
preparación y conocimiento que tiene de la Ad-
ministración pública podrá encontrar con qué 
reemplazar esta fuente de entradas. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — He buscado bastante, señor Senador. 

E l señor V A L E N C I A . — Y de esa manera 
l legaremos al mismo fin, sin producir pertur-
baciones. 

E l momento es delicado, señor Ministro; y 
conviene que resolvamos con testudio, con sere-
nidad y, sobre todo, con visión; Su Señoría 
debe traernos los proyectos que estime necesa-
rios y resolver para concluir con la caracterís-
tica de este país de vivir eternamente sin solu-
cionar sus problemas. 

Por esta razón yo votaré en contra. 
El señor H I D A L G O . — Si ante la sola ex-

pectativa de un aumento en el impuesto a l yo-
do, se ha levantado una campaña de prensa 
tan enorme como la que hemos tenido oportu-
nidad de ver, imagínese el honorable señor Nú-
ñez Morgado la que se levantará cuando quiera 
llevar a la práctica su proyecto de estanco del 
yodo, arrebatar a esta combinación inglesa la 
enorme suma de millones que obtiene de esta 
explotación. 

Si pensaimos que no se ha de hacer una 
campaña de protesta por el impuesto, es mejor 
que prescindamos de tomar ninguna medida, 
porque, como decía el señor Ministro, todo el 
mundo trata de defenderse, sobre todo en este 



país que tiene la característica de que nadie 
quiere pagar y, en realidad, no paga sus tri-
butos. 

El honorable señor Valencia nos decía que 
en esta cuestión del salitre nadie ha tomado la 
iniciativa; pero yo recuerdo haber oído voces 
en esta misma Sala que manifestaban que só-
lo la disolución de la Asociación, que está per-
turbando la industria salitrera, es la solución 
de esie problema. Recuerdo que cuando e¡ se-
ñor Vice-Presidente, en la segunda o tercera 
sesión del ISenado, planteó esta cuestión de la 
industria salitrera, anunciándonos que se ve-
nía encima el cierre de las oficinas, el que ha-
bla señaló al Ministro que esa crisis, c a una 
crisis ficticia, sin otro objeto que conseguir la 
rebaja del impuesto que paga esta industria. 

Esto está en la conciencia nacional. Sin 
embargo, cuando en la C á m a r a de Diputados 
se propuso la disolución de la Asociación y se 
acordó por inmensa mayoría, el Gobierno "se 
hizo el sueco". Luego de la crisis actual no es 
culpable el Congreso, sino el Gobierno que se 
desentendió de laa voces sensatas y patriotas 
que aquí se levantaban. 

E s incuestionable que si el Gobierno, aten-
diendo a las opiniones del Congreso, hubiera 
procedido de consuno con éste, la Asociación 
habría cambiado de rumbos inmediatamente, 
hubiera dado un corte a esta situación, y hoy 
no estaríamos preocupados de la forma de ' re-
bajar sus salarios a los empleados públicos, y 
de buscar fuentes de recursos para salir del 
atolladero en que nos encontramos imetidos. 
Todo este problema se habría resuelto en forma 
más equitativa y más de acuerdo con la reali-
dad económica del país. 

Se hace hincapié en que no podemos poner 
mayor contribución al yodo, porque va a afectar 
a la industria salitrera y, entre tanto, es un 
hecho que nadie ignora que en las aguas sucias i 
de la elaboración del salitre se v a una canti- J 
dad enorme de ese producto. Si ahora paramos j 
mientes en que se suba el impuesto a $ 6 o a ' 
$ 10, como yo lo pretendo, cuando se vea que | 
toma forma de realidad el proyecto del señor Nú-
ñez Mongado, no va a bastar la prensa existente, 
se formarán nuevas empresas periodísticas pa- | 
ra combatir el estanco que el honorable Sena- ] 
dor propone. Pero, de todas maneras, aunque i 
esa idea se llevara a la práctica, me parece que . 
lo que nosotros debemos buscar son soluciones 
en conformidad a los intereses del país y no en 
conformidad al interés de unas cuantas empre- j 
sas extranjeras que nos están dominando. 

E l señor CONCHA (don Luis Enr ique) . — 
Daré mi voto favorable, no solamente al im- , 

puesto de 10 por ciento a que se refería el ho-
norable señor Hidalgo, sino que a un impuesto 
equivalente al 5 por ciento, porque, a mi jui-
cio. esta cuestión del yodo es perfectamente ar-
tificial y constituye un monopolio que consien-
te el Estado en perjuicio de sus intereses. ¿Qué 
es lo que conviene al Estado, señor Presiden-
te? Lo que le interesa es que el yodo se produzca 
libremente, de tal modo que las oficinas sali-
treras elaboren el yodo que deseen y lo expor-
ten libremente, con lo cual el Estado obtendría 
las ganancias de una mayor exportación. 

Pero, sucede todo lo contrario, pues el Es-
tado repito, permite que unos cuantos señores 
se adueñen de la producción del yodo y lo mo-
nopolicen hasta el extremo de imponer los pre-
cios que desean, y, todavía, estos dueños del mo-
nopolio son extranjeros, como muy bien me 
apunta el honorable Senador por Cautín. 

Los Senadores que hemos sido llamados pa-
ra cautelar los intereses del país, no podemos 
mirar con indiferencia que exista un monopo-
lio que f i ja el precio de $ 75 al kilo de yodo, 
y, en vista de esta situación, cabe preguntar: 
¿acaso no es posible exigirle a este monopolio 
el 10 por ciento sobre sus ventas? ¿No creen los 
señores Senadores que este mismo derecho lo 
sacarán subiendo el precio del yodo? 

Por lo demás este es un producto pecu-
liar de nuestra tierra que se usa en todo el 
mundo; mientras que en otros países lo extraen 
de las algas marinas, a gran costo. Esta es una 
razón más, señor Presidente, para que el Go-
bierno no hubiera entregado esta riqueza en 
manos de unos cuantos señores que la han mo-
nopolizado como he dicho y repito, con evi-
dente perjuicio para los intereses nacionales. 

Me confundo al pensar que haya en nues-
tro país personas que comprendiendo esta si-
tuación, no se allanen a aceptar un impuesto a 
esta producción. ¿Cómo decir que queremos a 
este país cuando se da preferencia y holgura 
a los intereses extranjeros, en contra de los in-
tereses nacionales? Además es de advertir que 
los productores de yodo gastan alrededor de 3 
a 4 pesos en producir un kilo; de manera que 
el impuesto de $ 6 — que se propone ahora, y 
aún en el caso que se aceptara el de $ 10, por 
kilo, nada representaría ante el precio de venta 
del artículo. De la diferencia entre el costo de 
producción del yodo y el precio de $ 7'5 a que 
se vende, se deduce que sus productores ob-
tienen una ganancia de un 300 o 500 por 
c i e n t o . . . . 

E l señor H I D A L G O . — De mil por ciento, 
señor Senador. 
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El sefior CONCHA (don Luis Enrique). — 
Efectivamente, de mil por ciento. 

Este problema que afecta al país hay que 
estudiarlo debidamente en orden a que se per-
mita su libre explotación y venta, pues a esto 
hay q u e agregar que este metaloide se está 
usando en el mundo entero, y tiene aplicación 
en una cantidad de industrias, especialmente en 
la elaboración del cobre y en la medicina. Pe-
ro no será posible la libre venta ya que el Go-
bierno permite que el control de la producción 
esté en manos de unas cuantas personas, las 
que seguramente harían toda clase de oposición 
si se permitiera la libertad de acción comercial. 

Yo creo, señor Presidente, que este proble-
ma no lo entiende el pueblo, porque si lo co-
nociera la opinión pública nos agarraría a palos. 
Considero que es una barbaridad que sea el 
mismo Gobierno el que entregue esta produc-
ción en manos de particulares, en contra de los 
propios intereses de la Nación. 

Tampoco es posible que esté sometido a un 
monopolio y restricción en su producción este 
producto que se extrae de los residuos de la in-
dustria del salitre, y que por su cantidad, está 
llamado a abastecer el mercado mundial, cual-
quiera que sea su consumo. 

Para que se vea hasta dónde llega esta si-
tuación privilegiada en que se mantiene este 
monopolio, debo manifestar que ha habido mu-
chas opiniones contrarias al impuesto de $ 6 
que se le ha querido poner a la exportación del 
artículo. 

Por estas razones daré mi voto para que 
se aumente en un diez por ciento los derechos 
de exportación, y, si fuera posible, votaría un 
impuesto hasta de un cien por ciento. 

Estoy de acuerdo con el honorable señor 
Núñez Morgado en que esta cuestión debe so-
lucionarse en forma de terminar de una vez por 
todas con el monopolio del yodo. 

Ojalá que estas palabras encontraran eco en 
la opinión pública, y que así como los trabaja-
dores hacen huelgas por cosas que no tienen 
tanta importancia como ésta, se levantaran en 
un gran movimiento de opinión para obligar al 
Gobierno a abolir este monopolio tan irritante. 

El señor V I E L . — Entiendo que las obser-
vaciones que han formulado en contra de esta 
disposición los honorables señores Yrarrázaval 
y Valencia las han hecho tomando en cuenta la 
actual situación de la industria salitrera, indus-
tria que ha pedido al Gobierno su ayuda para 
poder salir del estado de postración en que se 
encuentra. Los salitreros han solicitado con este 
f in rebaja del impuesto, rebaja de fletes, y una 
serie de otras medidas, y el Gobierno, en vez 
de acoger esas peticiones, le« contesta gravando 

el yodo, sub-producto cuya explotación les per-
mite a los salitreros mantenerse en una situa-
ción menos desastrosa. 

No estoy en desacuerdo con el honorable 
señor INúñez Morgado en que busquemos los me-
dios para abaratar el precio del yodo. Empero, 
si el Gobierno lo quisiera, podría conseguir los 
mismos resultados procediendo a la disolución 
de la • Asociación del yodo, entidad de la cual 
están forzados a formar parte la mayoría de los 
salitreros. 

iSe ha recordado el caso de un juicio inicia-
do en Tarapacá hace tres meses por el hecho 
de que un salitrero, valiéndose de ciertos sub-
terfugios legales, exportara tres mil kilos de 
yodo, operación por la que obtuvo una ganan-
cia superior a un millón de pesos, y, natural-
mente, fué la Asociación la que quiso perseguir-
lo por faltar a sus compromisos. 

E l señor NUÑEZ M O R G A D O . — E s decir, 
por vender a mitad de precio. 

El señor V I E L . — Entonces, lo que procede 
es disolver la Asociación del Yodo; así los sali-
treros podrán vender el artículo sin necesidad 
de la casa extranjera que hace de intermediaria 
y que es la que absorbe casi todas las ganan-
cias. 

E l señor CONICHA (don Luis Enrique). — 
¿ P o r qué iríamos a cautelar los intereses de los 
salitreros antes que los del Estado? L a caridad 
bien entendida empieza por casa. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — Todo impuesto tiene más o menos incon-
venientes. No hay ninguno respecto del cual no 
puedan hacerse iguales o parecidas objeciones 
que las que se han formulado acerca de éste. 
Así como otros impuestos gravan a la industria 
agrícola o a la industria minera, éste va a gra-
var a la industria salitrera, que en realidad se 
encuentra en situación difícil. Pero es absolu-
tamente indispensable establecer esta contribu-
ción si queremos normalizar la situación finan-
ciera del país. 

E l señor V I E L . — Y o aceptaría el aumento 
de este impuesto siempre que se disolviera la 
Asociación del Yodo, porque en tal caso podría 
producirse y exportarse diez veces más yodo <T-ie 

en el día de hoy. 
E l señor OOISfCHIA (don Luis Enrique). — 

Y cien veces más también. 
E l señor E D W A R D S ((Ministro de Hacien-

d a ) . — Como comprenderán los señores Senado-
res, yo hablo sobre estas materias continuamen-
te con los salitreros, y sólo en una ocasión el 
Gerente de la Asociación Salitrera, señor San-
tander, me ha hablado de este asunto. 

E l «efior OONOÜA (don (Luis Enrique). ^ 



Me lo explico perfectamente: mejor es no me-
neallo. 

E l señor S A L A S R O M O . — El honorable Se-
nador por Concepción ha empleado conceptos 
muy duros al calificar la actitud de los indus-
triales salitreros y de la Asociación del Yodo, la 
actitud del Gobierno en presencia de la situa-
ción que se ha creado a esta industria y aún la 
de los Senadores que han manifestado que vota-
rán en contra del aumento que se propone para 
el derecho de exportación que paga el yodo. 

Estos conceptos del honorable Senador me 
hacen creer que Su Señoría ha olvidado las ra-
zones que hemos hecho valer algunos de sus 
colegas para votar en contra de ese aumento. 

Por mi parte, no acepto el aumento de este 
derecho de exportación, porque soy partidario, 
como el honorable señor Núñez Morgado, de or-
ganizar la producción y venta del yodo en for-
ma sustancialmente diversas de la actual, sepa-
rándolas de la producción y venta del salitre y 
poniéndolas en manos del Estado, adoptando 
para el efecto los procedimientos que se consi-
deren más prudentes y acertados y que nosotros, 
no Indicamos en el proyecto que hemos presen-
tado. Nuestro objeto es estimular la producción 
y aplicación del yodo, a fin de que, además de 
las actuales, tenga otras aplicaciones que ya se 
insinúan como muy convenientes para la hu-
manidad . 

P a r a obtener este resultado, creemos los 
autores del proyecto que ante todo hay que re-
bajar el precio de venta del yodo, a fin de po-
ner término a la competencia de los que fabri-
can este artículo en otros países. Como conse-

cuencia del estanco del yodo en manos del Esta-
do, se beneficiaría éste con el precio de venta, 
relativamente alto en atención al costo de pro-
ducción, pero muchísimas veces más bajo que 
el actual. 

P o r estas consideraciones votaré en contra 
el aumento del derecho de exportación al yodo. 

E l señor CONCHA (don A q u i l e s ) . — E n este 
caso, como siempre, el peor enemigo de lo bue-
no es lo mejor. Lo bueno es el aumento del im-
puesto al yodo que propone el proyecto, y lo 
mejor, sin duda alguna, legislar sobre esta mate-
ria en la forma en que se propone en el proyec-
to presentado por el honrable Senador señor Nú-
ñez Morgado. 

Pero cuando el país se encuentra en situa-
ción financiera tan crítica como la actual, creo 
que no hay más que echar mano del recurso de 
aumentar este impuesto desde luego. 

Con motivo de la limitación de la produc-
ción de yodo, las oficina-a salitreras han estado 
botando hasta hoy más del 90 por ciento del yo-
do que podrían fabricar j que ee pierde en los 

ripios y aguas malas como si fuera materia in-i 
j servible. 
j E l señor NUÑEZ M O R G A D O . — El 98 por 
. ciento, señor Senador. 
i E l señor CONCHA (don Aqui les) .—Con el 

yodo que podrían fabricar cuatro oficinas sali-
treras habría suficiente para abastecer las ne-
cesidades del mundo entero, y harían un esplén-
dido negocio. ' 

Puedo hacer esta afirmación porque, a pe-
sar de ser demócrata, tengo relaciones con algu-

1 gunos salitreros de Taltal, circunstancia que me 
ha permitido saber que a pesar de haberse para-
lizado todas las oficinas salitreras de esa región, 
el Ferrocarri l de Taltal sigue transportando el 
salitre que las oficinas tenían en cancha. 

De manera que procediendo en la forma 
que indico, no se le hace ningún perjuicio a la 
industria salitrera, pues todas las oficinas tienen 
elaborado ya el salitre que pueden vender en el 
presente año; y, en cambio, se beneficia enor-
memente al país, cuya situación es en estos mo-
mentos tan crítica que hay que estar reduciendo 
los sueldos y echando a la calle a numerosos 
empleados públicos, muchos de los cuales tienen 
hijos que quedarán en la miseria. 

Tratándose de salvar la situación financie-
ra del país, un aumento de $ 2.15 en el derecho 
de exportación no debe alarmar a nadie ni pue-
de perjudicar a la industria. 

L a circunstancia de que pendan de nuestra 
consideración proyectos de más vasto alcance 
sobre esta misma materia, como el presentado 
por el honorable señor Núñez Morgado, no debe 
impedirnos aumentar desde luego este impuesto. 

El señor B A R R O S J A R A . — Por mi parte, 
votaré en favor del aumento de este impuesto, 
y para proceder así me fundo en que el yodo es 
una gran riqueza que en estos momentos sirve 
de base a una enorme especulación, a la más es-
candalosa de las especulaciones. 

E l señor CONCHA (don Luis Enrique). — 
Esa es la verdadera expresión. 

E l señor B A R R O S J A R A . — Y en lugar de 
aprovecharse esta riqueza, se bota en su mayor 
parte a fin de valorizar el resto, o sea la peque-
ña parte que se entrega al mercado. 

E l artículo en debate tiende a aumentar el 
derecho de exportación que grava a este pro-

' ducto, que proporciona enormes utilidades a los 
industriales salitreros. Y esta Idea, tan sencilla 
y justa, levanta resistencias Inexplicables. Cuan-
do se trata de imponer nuevos impuestos a la 
agricultura, de rebajar los sueldos de loa em-
pleados públicos, nadie duda ni vacila en votar-
los; pero cuando ae propone un pequeño aumen-
to en el derecho de exportación al yodo, ee pro-
ducá mucha agitación y movimiento. 
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E l señor CONCHA (don Luis Enrique). — 
Parece que eso es sagrado. 

E l señor B A R R O S J A R A . — S e anuncia que 
se presentarán proyectos para solucionar defi-
nitivamente este problema. Pues bien, el día que 
discutamos esos proyectos, les daré con gusto 
mi voto, sin que esto obste para que desde lue-
go se lo dé también al aumento ^propuesto por 
la Comisión, como igualmente al propuesto por 
el honorable Senador señor Hidalgo. 

E l señor V I E L . — Yo creo que no hay un 
solo Senador que sea enemigo de aumentar esta 
contribución. Lo que por mi parte he sostenido 
es que es peligroso hacerlo en el momento ac-
tual, ponqué eso agravará la situación de la in-
dustria salitrera. Y o estoy de acuerdo en esta 
medida, con tal de que se disuelva la Asociación 
del Yodo. 

E l señor E D W A E D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — Por el momento se trata de una medida 
qüe tiende a equilibrar el presupuesto. En el mo-
mento oportuno se podrá discutir la convenien-
cia o inconveniencia de disolver la Asociación. 
Cada cosa tiene su oportunidad. 

E l señor V A L E N C I A . — E l honorable Sena-
dor por Concepción coloca esta cuestión en un 

terreno que no me parece sea, el más convenien-
te ni el más ajustado a las buenas prácticas par-
lamentarias, cuando no da a las palabras ni a las 
opiniones de los Senadores el verdadero alcance y 
significado que tienen. 

E l honorable Senador hace aparecer a los 
que no pensamos como Su Señoría sobre esta 
materia, como resistiendo la solución del pro-
blema y la idea de aumentar el derecho de ex-
portación que paga este artículo. 

L a razón que el que habla dió oportuna-
mente en abono de su actitud, fué que el pro-
blema del yodo debe resolverse conjuntamente 

con el problema salitrero, o bien por medio de 
un proyecto especial como el presentado por el 
honorable Senador señor Núñez Morgado u otro; 
pero en ningún momento he manifestado, y en-
tiendo que no lo ha hecho tampoco ningún otro 
señor Senador, el propósito de resistir el aumen-
to de la contribución al yodo. 

Si los demás Senadores procediéramos en 
igual forma que Su Señoría, se provocarían si-
tuaciones desagradables a cada paso. Sin ir más 

lejos, en la sesión de ayer el propio honorable 
Senador por Concepción manifestó que la reba-
ja de la dieta parlamentaria era, a su juicio, in-
constitucional, y por nuestra parte habríamos 

podido decir entonces, con el mismo derecho que 
Su Señoría ahora, que el honorable Senador po-
nía tropiezos a la idea de rebajar la dieta par-
lamentaria. 

E l señor CONCHA (don Luis Enrique). — 

Quise dejar constancia de mi opinión sobre ese 
asunto, no para evitar la rebaja de la dieta par-
lamentaria, sino parque doctrinariamente esti-

mo que esa rebaja es inconstitucional. 

E l señor V A L E N C I A . — M i e n t r a s tanto, na-
die ha pensado ni por un momento atribuir a Su 
Señoría semejante intención. De igual manera 
debe el honorable Senador comprender que los 
que discrepamos de su opinión sin tener ningu-
na vinculación con negocios salitreros ni ser di-
rectores ni accionistas de sociedades salitreras, 
procedemos con toda honradez y corrección y 
sin interés personal de ninguna especie al votar 
en contra del aumento del impuesto al yodo. 

E l señor U R Z U A J A R A M I L L O . P o r mi 
parte, me permitiré agregar que si el honorable 
señor Valencia o cualquiera de sus colegas tu-
viéramos participación o vinculaciones con so-
ciedades o negocios salitreros, querría decir que 
habríamos incorporado a esa industria que es la 
base principal de las actividades nacionales, 
nuebtra actividad personal, nuestro peculio, y que 
estaríamos sufriendo las consecuencias que es-
tán sufriendo todos los que han contribuido a 
desarrollar la riqueza y el progreso de Chile, 
elaborando salitre en las pampas del norte. 

El señor V I A L I N F A N T E . — Y o desearía 
saber si el derecho de exportación que grava 
el yodo en la actualidad, cuando se vende a 
80 pesos el kilo, es igual al que pagaba cuan-
do valía 20 a 30 pesos? 

El señor E D W A E D S ('Ministro de Hacien-
da) Igual, señor Senador. 

El señor V I E L . — E n t o n c e s ¿insiste el se-
ñor Ministro en que debe aumentarse este im-
puesto ? 

' E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — Por supuesto. 

E l señor B A R A H O N A (Presidente). — 
¿Algún señor Senador desea, usar de la pa-
labra ? . 

Cerrado el debate . 
Se va a votar en primer lugar si se acepta 

o no la idea de aumentar el impuesto y en se-
guida se votará el monto de éste. 

El señor H I D A L G O . — Sería preferible vo-
tar si se acepta el impuesto de seis pesos o el 
de diez pesos por kilo. 

E l señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Ante todo es preciso saber si el Senado acepta 
la idea de aumentar el impuesto. 

El señor B A R R O S J A R A . — E s el artículo 
propuesto por la Comisión lo que debe vo-
tarse . 

El señor S A L A S H O M O . — El señor Pre-
sidente olvida que hay una indicación modifi-
catoria de lo propuesto, por la Comisión, indi-
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c ación que, en conformidad al Reglamento, de-
be votarse primero. 

señor B A R A H O N A (Presidente). — 
gegún el Reglamento, la Mesa debe f i jar el or-
den de la votación. 

Haciendo uso de esta facultad, l a Mesa 
pone en votación la idea de si se aumenta o 
no el impuesto al yodo. 

El señor V I E L . — Nadie discute la facul-
tad de la Mesa para fi jar eí orden de la vo-
tación, pero la verdad es que ahorraría más 
tiempo votando desde luego el artículo propues-
to por la Comisión. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
y en tal caso ¿cómo votaría el honorable señor 
Hidalgo, que no acepta lo propuesto por la Co-
misión y ha propuesto una indicación en sub-
sidio? 

El señor CARIO D A . — Por eso mismo de-
be votarse primero la indicación del señor Hi-
dalgo, que modifica el artículo propuesto por 
Ia Comisión y si ella es rechazada deberá con-
siderarse aprobado éste último. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Pero hay Senadores que no aceptan el aumento 
del impuesto. 

El señor C A R I O L A . — Pero «o se ha for-
mulado ninguna indicación en ese sentido. 

El señor Y R A R R A Z A V A L . — El Presiden-
te debe fijar el orden de la votación, sin que 
tenga que consultar la opinión individual de ca-
da Senador. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Se va a votar si se acepta o no la idea de au-
mentar el impuesto de exportación al yodo. 

El señor H I D A L G O . — N 0 se -ha formula-
do ninguna proposición con ese objeto. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) . — 
Pido votación nominal. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). —• 
Se votará en la forma que indica Su Se-
ñoría . 

Se practica la votación y se obtienen 12 
votos por la af irmativa y 7 por la negativa. 

Votaron por la af irmativa los señores: Ba-
rahona, Barros don Guillermo, Carióla, Concha, ' 
don Aquiles, Concha don Luis Enrique, Gutié- ¡ 
rrez, Hidalgo,, Maramb'io, Medina, Octhagtavía, 
Urrejola y Vial . 

Y por la. negativa, los señores: Echenique, 
Núñez, Salas Romo, Urzúa, Valencia, Viel e Yra-
rrázaval. 

(Durante la votación): 
El señor NUÑEZ MOIRGADO.— Voto que 

no porque estimo que el aumento de este im- j 
puesto significa postergar la solución definiti-
va del problema. 

El señor U R R E J O L A . — Como acabo de 
llegar a la Sala, desearía saber ¿qué opina el 
señor Ministro sobre este punto? 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — Que debe aumentarse el impuesto. 

El señor U R R E J O L A . — Entonces voto 
que si. 

El señor V I E L . — V o t o que no, como un 
medio de propender a que se solucione el proble-
ma total y definitivamente. 

El señor E C H E N I Q U E . — No, porque 'el 
aumento de este impuesto perjudicará a la in-
dustria salitrera, que se encuentra hoy en si-
tuación muy difícil. 

El señor H I D A L G O . — Exactamente, como 
que los salitreros no quieren aceptar una utili-
dad de (iO por ciento al año. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
El Senado acuerda que debe aumentarse el im-
puesto: 

Corresponde ahora determinar si se f i ja el 
monto del impuesto en seis pesos por kilo, roroff 
lo ha propuesto la Comisión, o en diez pesos, como 
lo ha propuesto el honorable señor Hidalgo. 

El señor SALAS R O M O . — En conformi-
dad al Reglamento, debe votarse la indicación 
del honorable señor Hidalgo,' debiendo enten-
derse que si ésta es rechazada queda aprobado 
el artículo propuesto por la Comisión. 

El señor B A R A H O N A (Presidente)- — 
Aunque el Reglamento autoriza a la Mesa pa-
ra fi jar el orden de la votación, acepto la in-
sinuación que se me hace, y pongo en vota-
ción la indicación del honorable señor Hidalgo 
relativa a fi jar en diez pesos el monto del im-
puesto, quedando entendido que si esta indica-
ción resulta rechazada se considerará aprobado 
el artículo propuesto por la Comisión. 

En votación. 
Practicada la. votación, se obtuvieron 12 

votos por la af irmativa y 6 por la negativa, ha-
biéndose abstenido de votar un señor Senador. 

Votaron por la aifirmativa, los señores: Ba-
rros don Guillermo. Concha don Aquiles, Con-
cha don Luis E., Gutiérrez, Hidalgo y Ochagavla. 

Votaron por la r.tegaítiva, los señores: Baraho-
na, Carióla., lEchenique, Marambio, Medina, Sa-
las Romo, Urzúa, Urrejola, Valencia, Vial. Viel 
e Yrarrázaval . 

Se abstuvo de votar el señor Núñezi. 
(Durante la votación): 
El señor CONCHA (don Luis E n r i q u e ) . — 

Voto que sí, lamentando que el impuesto no 
sea mayor. 

El señor BARRIOS J A R A . — Yo aceptaría 
con mucho gusto la indicación del honorable se-
ñor Hidalgo, pero como quedan tan pocos días p a 
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r a la tramitación del proyecto, no quisiera que 
por esta sola causa tuviera que volver a 'a otra 
Cámara . 

El señor S E C R E T A R I O — Y a se le han he-
-cho otras modificaciones, señor Senador. 

El señor B A R R O S J A R A . — Entonces vo-
to que sí. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Queda, en consecuencia, rechazada la indica-
ción del honorable señor Hidalgo y aprobado 
el artículo del proyecto de la Cámara de Di-
putados. 

El señor NUÑEZ M O R G A D O | — Es decir, 
queda fijado en seis pesos el derecho de exinu-
tación por kilo de yodo. 

El señor B A R A H O N A (Presidertt -). — 
En discusión el artículo 6.0. 

El señor S E C R E T A R I O . - Dice así 

Artículo 6 . 0 . — Modifícase el artículo l.o 
•tlel decreto ley 757, de 16 de Diciembre de 1925, 
•en los siguientes términos: 

"Artículo l .o Se establece un impuesto de 
»esenta centavos por tonelada mineral de hie-
rro que se exporte, siempre que la cotización 
por unidad de veinte libras de fierro sea, en 
Estados Unidos, inferior o igual a nueve centa-
vos oro americano. 

Este impuesto- se elevará en dieciocho cen-
tavos por cada décimo o fracción de centavo 
oro americano que suba dicha cotización en 
Estados Unidos. 

El Presidente de la República dictará un 
Reglamento para determinar la forma en que 
se efectuarán las respectivas liquidaciones". 

¡El señor C A R I O L A . — S i n referirme, preci-
samente, al artículo que se ha puesto en discu-
sión, ruego al señor Presidente se sirva decirnos 
si la [Mesia tiene los datos relativos a la renta 
que producirá cada uno de loa impuestos q u e 
consulta el proyecto de la Honorable C á m a r a 
de Diputados y a cuánto ascenderá el total de 
las economías y mayores entradas que este pro-
yecto debe producir. 

El señor B A R A H O N A ("Presidente). — Los 
únicos datos de que la Mesa dispone para la 
discusión son los suministrados por la Comisión 
Mixta que elaboró el proyecto. 

E l señor C A R I O L A . — C o m o ©1 proyecto ha 
sufrido muchas modificaciones, sería muy inte-
resante hacer un cálculo sobre su probable ren-
dimiento. \ 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — A este respecto puedo informar ai Hono-

rable Senado que, dado el precio actual del hie-
rro, el mayor rendimiento que 6e obtendría con 

este impuesto sería, más o menos, el equivalente 
a.1 que ya Ka calculado la honorable Comisión. 

E l señor C A R I O L A . — ¿ Y ni siquiera, ese 
cálculo hecho por la Comisión podríamos obte-
ner? 

E l señor EDWARDtS (Ministro de Hacien-
d a ) . — E l dato que desea conocer Su Señoría se-
ría fácil hacerlo, toimando en cuenta que se ex-
porta más de un millón de toneladas de fierro 

E l señor C A R I O L A . — N o me refería sola-
mente al monto probable de este impuesto, sino 
al de todos los que establece el proyecto. Sería 
de interés que se nos dieran a conocer estos 
datos en el momento de -discutirse el artículo 
respectivo. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da).—(Hasta ahora no se ha modificado sustan-
cialmente la situación actual, pues, de lo coa-
trario, habría dado algunas informaciones a lo» 
señores senadores oportunamente. 

El señor -UR0UA JARA'MTLlL/O.— Entien-
do que leí cálculo a iqu-e se refiere el señor Sena-
dor asciende a un millón de -pesos. 

E l señor 0 D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — L a m^-or renta será de 1.400,000, según 
los datos que se dieron en la C á m a r a de Di-
putados en el curso del debate. 

E l señor C A R I O L A . — ¿ Y la mayor renta por 
el aumento del derecho de exportación al co-
bre? 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
i la ) .—En cuanto al cobre, la situación no se 
l i tera respecto -de lo que acordó la Comisión. 

El señor C A R I O L A . — P e r o , como no conoce-
pios el cálculo hecho por la Comisión, queda-
mos siempre completamente a oscuras. 

Ruego, entonces, aJl. señor Secretario se sirva 

hacer repartir el impreso respectivo. 

IB1 señor B A R A H O N A (Presidente).—-Se va 
a repartir e l informe de la Comisión, y en el 
anexo encontrarán los señores Senadores loa 
datos a que se ha referido el honorable señor 
Carióla. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — E l impuesto actual no se altera sustan-
cialimente en virtud de este artículo en las cir-
cunstancias actuales de precio. 

E l señor CONCHA (don Aqui lea) .—Me pa-
rece que sería conveniente dejar para segunda 
discusión todo este artículo, porque encuentro 
aue se h a puesto verdadero ingenio para enre-
darlo lo -más posible, a fin de que no podamos 
entenderlo. Aquí se habla de libras de fierro, 
y, como saben los señores Senadores, esta ¡ m e " 
dida de peso no es medida legal en Chile. 



P o r otra parte, loa minerales ee venden por 
ton-eladas, de manera que para poder apreciar 
ja cuantía del impuesto tenemos que ir reducien-
do las libras a kilos y hacer una serie de ope-
raciones. 

Confieso que yo no habría podido redactar 
un artículo más enredado que éste, por más 
¡ngenio que hubiera gastado para hacerlo. 

A mi juicio, el artículo debió decir: cuando 
Ja tonelada de fierro valga tanto, el impuesto 
gerá 'de cuanto. 

lA mí me parece que es muy justo elevar 
el impuesto de exportación que grava al f ierro 
en l a forma qu consulta el proyecto. 

E l señor EDWAIRDS (Ministro de Hacien-
d a ) . — S e g ú n este artículo, el impuesto no bajará 
de $ 1.75 por tonelada ni excederá de $ 2.25. 

Si la utilidad que esta industria d e j a a las 
compañías f u e r a sólo de un peso por cada to-
nelada, ningunia sociedad extranjera vendría a 
Jnstallarse a Chile con el objeto de explotar mi-
nerales de hierro; si vienen, ea porque la uti-
lidad es inmensamente superior a esa Suma.. 

E l señor VIIEL.—¿Y no obstante la inversión 
de cien o más millones de pesos en el país? 

E l señor E D W A R D S ((Ministro de Hacien-
da) . — E l Senado debe considerar que solo por 
el hecfho de pasar por el Canal de P a n a m á el 
fierro paga un derecho de un peso por tonelada. 

El señor CONCHA (don A q u i l e s ) . — Y o roga-
ría al señor Ministro que tradujera al castellano 
este artículo, y así creo que no habría incon-
veniente para aprobarlo. 

E l señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t í ) . — S i al 
Senado le parece, podríamos dar por aprobado 
el artículo, quedando encargada la Mesa de su 
redacción. ~ 

E l señor Y R A R R A Z A V A Í L . — L a venta del 
mineral de fierro en el mercado se regla por 
la unidad de fierro metálico que contenga. 

E s incuestionable que una tonelaJa de fie-
rro del 70% de ley vale más que una de 68% 
o del 40%. 

E l señor CCXNCHA (don Aqui les) .—Pero las 
leyes deben ser redactadas en castellano, porque 
no podemos hablar de f ierro cuando lo que se 
exporta no es fierro. 

No hay relación alguna entre e l f ierro me-
tálico y el precio del mineral. 'Etete depende del 
grado de pureza del mineral. 

E l señor Y R A R R A Z A V A Í L . — Es, precisa-
mente, lo que yo estoy diciendo. 

Según sea la ley del mineral de fierro, se 
' determina su precio, el que está en relación di-
recta con la proporción de metal puro que con-

tenga. En otras palabras, el precio está en re-
lación con la unidad metálica de fierro. No sé 
si el artículo esté bien o mal redactado, pero 
en todo caso tiene que hacer referencia a la ca-
lidad del f ierro. 

El señor MARIAMBIO.—¿No ha llegado una 
nota de la Sociedad Nacional de Minería con res-
pecto a este artículo ? 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — L a Comisión Mixta había propuesto lisa 
y llanamente un impuesto de exportación de do» 
pesos por tonelada de fierro en lugar de los 
centavos que hoy rigen. En vista de las obser-
vaciones que en dicha nota formulaba la Socie-
dad Nacional de ¡Minería, la Cámara de Diputa-
dos modificó el artículo en la forma que apa-
'rece en el proyecto. 

El señor M A R A M B I O . — Sin embargo, y o he 
leído en la prensa el acta de una sesión del Con-

, sejo de la Sociedad Nacional de Minería, en la 
' que se formularon ciertas observaciones sobre el 
impuesto acordado por la otra Cámara . 

El señor Y R A R R A Z A V A Í L . — ¿Si me per-
j mite una interrupción Su ¡Señoría? Yo soy Di-

rector de la Sociedad Nacional de Minería, y 
| puedo manifestar que lo que allí se pidió fué 

que el artículo se redactara haciendo referencia 
1 al precio del f ierro en los Estados Unidos. A es-
te respecto es oportuno hacer presente que de 

I los 100 o más millones de toneladas de fierro 
j que consume ese país, él sólo produce el 95 por 
j ciento y el resto es llevado de España, de Sue-
: cia y otros países. Pero como esto será deter-
| minado por el reglamento que deberá dictar el 
! Presidente de la República para la aplicación de 

la ley, es de esperar que por medio de él Be 
salvará toda dif icultad. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — La modificación de este artículo fué su-
gerida a la Cámara de Diputados por la Socie-
dad Nacional de Minería. 

E l señor CARJIOLA.—'Deseo hacer dos ob-
servaciones de simple redacción. 

E l inciso primero dice: "Se establece un im-
puesto de sesenta centavos por tonelada mineral 
de hierro que se e x p o r t e . . . etc." Entiendo que 
se quiere decir: " . . . por tonelada de mineral de 
h i e r r o . . . " Si así fuera, haría indicación para 
que se modificara el inciso en ese sentido. 

Y el inciso segundo dice: "Este impuesto 
se elevará en dieciocho centavos por cada décimo 
o fracción de centavo oro americano. . . " A mi 
juicio, debe decir: " . . . por cada décimo o frac-
ción de décimo de centavo oro americano". 

Igualmente propongo que se modifique es-
te inciso en la f o r m a que acabo de indicar. 

E l señor CONCHA (don .Aquiles).—Para no 
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contrariar al señor Ministro, no insisto en pedir 
que se modifique la redacción del artículo, de-
jando constancia de que está sumamente enre-
dada . 

El señor NIUÑEZ MORGAIDO.<— L a dispo-
sición debe amoldarse al sistema métrico deci-
mal, pues estamos en el deber de dar cumpli-
miento a la ley que lo implantó en Chile. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — El artículo habla de libras, porque ésta 
es una de las medidas de peso en uso en Esta-
dos Unidos, donde no existe el sistema métrico. 
Así también las leyes chilenas hablan de cheli-
nes con mucha frecuencia. 

E l señor B A R A H O N A (Presidente).— Si no 
«te hace observaciói-, daré por aprobado el ar-
tículo en la forma propuesta por el señor Ca-
rióla . 

Aprobado en esa forma. 

Se suspende la sesión. 

— S o suspendió la sesión. 

SEGUNDA H O R A 

PROYECTO FINANCIERO 

El señor B A R A H O N A (Presidente).— Con-
tinúa la sesión. 

Corresponde entrar a la discusión del ar-
tículo 7.0 

El señor S E C R E T A R I O . — "Artículo 7.0 In-
trodúcense las siguientes modificaciones al De-
creto-ILey número 416, de 19 de Marzo de 1925, 
sobre Impuestos a las Herencias y Donaciones: 

"a) En el encabezamiento de la primera 
columna del cuadro contenido en el artículo l.o 
se dirá: "de $ O a $ 25,000". Esta modificación 
se dirá: "de $ 0 a $ 25". Esta modificación se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 4.o del artículo 12." 

E l señor B A R A H O N A (Presidente). — El 
alcance de esta modificación es el siguiente: 
Actualmente una asignación de 25 mil pesos no 
paga contribución por los primeros 5 mil, !o 
que quiere decir que las asignaciones menores 
de esta suma no pagan impuesto. Con la mo-
dificación pagarán también los primeros cinco 
mil pesos. 

Si no se hace observación, se dará por apro-
bada la modificación. 

Aprobada. 
El señor S E C R E T A R I O . — "b) Agréguese al 

inciso l.o del artículo 12, la siguiente frase fi-
nal: "las siguientes asignaciones y donaciones"; 

c ) Sustitúyese el inciso 2.o de ese mismo 
artículo por el siguiente: "E l impuesto a las 
asignaciones y donaciones a descendientes y as-
cendientes legítimos y al cónyuge, de bienes que 
en un período de diez años se hayan transmi-

tido por causa de muerte y hayan cubierto una 
vez dentro de ese período el impuesto que esta-
blece esta ley, se cancelará con deducción de 
la suma que, por el expresado capítulo, se hu-
biere pagado la primera vez" . 

d) Suprímese el inciso 3.o del referido ar-
tículo 12". 

E l señor Y R A R R A Z A V A L . — Nada tengo 
que observar en cuanto a los incisos b) y c) • 
pero en lo que se refiere al inciso d), que dis-
pone la supresión del inciso 3.o del artículo 12, 
yo pido que sea rechazado, porque me parece 
que es una disposición que acarreará bastantes 
inconvenientes. 

El señor B A R A H O N A (Presidente).—.Como 
no se han formulado observaciones a las dispo-
siciones de los incisos b)« y c), los daré por 
aprobados. 

Aprobados. 
En discusión el inciso d ) . 
El señor Y R A R R A Z A V A L . — Sólo me resta 

agregar que si se suprime la disposición del ar-
tículo 12, a que se refiere este inciso, tendría-
mos que esa clase de asignaciones quedarían con 
un impuesto que fluctuaría entre el 9 y el 27 
por ciento, que, a mi juicio, es excesivo. 

El señor E C H B N I Q U E . — Esta es una mo-
dificación que viene de la Cámara de Diputa-
dos . . . 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — Esta modificación tuvo su origen en la 
Comisión, señor Senador. 

E l señor Y R A R R A Z A V A L . — A c a b o de leer 
detenidamente las disposiciones de la ley, señor 
Presidente, y he visto que mi observación no 
tiene fundamento, y retiro mi oposición. 

El señor B A R A H O N A (Presidente).—Si no 
se hace observación, se dará por aprobado el in-
ciso d) . 

Aprobado. 
En discusión el artículo 8.o 
El señor S E C R E T A R I O . — D i c e como Sigue: 
"Artículo 8.o Reemplázase el artículo 75, 

del Decreto-'Ley número 767, de 17 de Diciem-
bre de 1925 que f i ja el texto definitivo del EDe-
creto-Ley número 454, de 14 de Julio de 1925, 
que crea la Caja Nacional de Empleados Públi-
cos y Periodistas, por el siguiente: 

"Artículo 75. Establécese un impuesto de 
dos y medio por ciento ( 2 1]2 o|o) sobre el monto 
de las apuestas mutuas en todos los Hipódro-
mos del país, de cuyo producto se destinarán 
las sumas que se expresan, en el orden que se 
indica, para los siguientes objetos: 

"E l diez y seis dos tercios por ciento 
(16 213 o|o) de las sumas que se recauden a las 
Cajas de Previsión de los Empleados de los Hi-



pódromos y a las de preparadores y jinetes que 
se creen de conformidad al decreto supremo nú-
mero 2,957 de 27 de Agosto de 1926; 

"Un millón de pesos ($ 1.000,000) para la 
Caja de Periodistas; 

"Un millón de pesos ($ 1.000,000) a benefi-
cio fiscal, debiendo destinarse en la Ley de Pre-
supuestos la suma necesaria para atender a los 
servicios de remonta y fomento de la raza ca-
ballar del Ejército y dél Cuerpo de Carabineros; 

"Doscientos cincuenta mil pesos ($ 250,000) 
para mejorar la Escuela de R e f o r m a de Meno-
res; 

" E l sesenta y cinco por ciento de la suma 
destinada a la Caja de Periodistas se aplicará 
al cumplimiento de las obligaciones de la Sección 
para las Empresas Periodísticas, cubriendo de 
preferencia la obligación eventual que impone 
al Fisco el número 14 del artículo 74 y a la 
atención de los servicios de que tratan los ar-
tículos 29 a 36, en lo referente a los emplea-
dos de Empresas Periodísticas; el veinticinco por 
ciento (25 o|o) restante, capitalizado, se destina-
rá a la formación de un fondo cuyos intereses 
se aplicarán a cubrir los gastos que imponga el 
servicio de pensiones y demás beneficios que se 
concede al personal de las Empresas Periodís-
ticas, cesando, al mismo tiempo, la cuota fiscal 
consultada en el número 14, del artículo 74. 

" E l excedente sobre las sumas que se des-
tinan en los incisos anteriores, ingresará a ren-
tas generales de la Nación. 

'TliOs Hipódromos a que se refiere este ar-
tículo deberán publicar sus balances semestrales 
en el "Diario Of ic ia l" . 

'El artículo que se trata de modificar dice 
como sigue: 

Art. 75. Establécese un impuesto de 2 1|2 
per ciento sobre el monto de las apuestas mú-
tuas en todos los hipódromos del país, de cuyo 
producido se destinarán las sumas que se expre-
san, en el orden que se indica, para los objetos 
-siguientes: 

Un millón de pesos para la C a j a de Perio-
distas, y 

Novecientos: mil pesos para los servicios de 
remonta y fomento de la raza caballar del Ejér-
cito; 

Cien mil pesos para igual fin que el anterior, 
e;> el Cuerpo de Carabineros; 

Quinientos mi] pesos para la C a j a de Pre-
visión de los empleados de los hipódromos; 

Quinientos mil pesos para el fomento de ca-
ballos de carrera; 

E l setenta y cinco por ciento de la suma 
destinada a la C a j a de Periodistas se aplicará al 
cumplimiento de las obligaciones de la sección 
Para la Empresas Periodísticas, cubriendo de pre-

ferencia la obligación eventual que impone al 
Fisco el número 14 del art 74, y a la atención 
lie los servicios de que tratan los artículos 29 y 36, 
en lo referente a los empleados de Empresas P e -
riodísticas; el veinte y cinco por ciento restants 
capitalizado se destinará a la formación de un 
fondo cuyos intereses se aplicarán a cubrir lo« 
gastos que im'ponga el servicio en pensiones y 
demás beneficios que se concede al personal 
de jas Empresas Periodísticas, creando al mismo 
tiempo la cuota fiscal consultada en el número 
14 del art. 74. 

El excedente sobre las sumas que se desti-
nan en el inciso primero, se repartirá proporcio-
nalmente a esas cantidades, y para loe usos a 
que ellas se aplican. 

L a entrega de los fondos destinados a los 
servicios de remontas y fomento de la raza ca-
ballar del Ejército deberá hacerse en ios prime-
ros cinco días de cada mes, directamente a la 
Inspección del Ejército, repartición que rendirá, 
cuenta de ellos al Tribunal de Cuentas. 

Los fondos para el Cuerpo de Carabinero« 
se entregarán en la misma época al Comand» 
General del Cuerpo, en igual forma que la ex-
presada en el inciso anterior. 

En el caso de liquidarse las sociedades esta-
blecidas con el primordial objeto de mejorar la* 
razas caballares que tengan autorización para 
mantener apuestas mútuas, en conformidad a 
la ley N.o 1528, de 2 de Mayo de 1902, sus socios 

i o accionistas sólo percibirán de los bienes li-
quidados el valor pagado de las acciones, y del 
saldo restante, se entregará el 50 por ciento a 
la Junta de Beneficencia del domicilio de la so-
ciedad liquidada; el 25 por ciento a la C a j a da 
Periodistas, creada por decreto-ley N.o 454, y 
el otro 25 por ciento a la Remonta del Ejérci to . 

Habrá un Inspector-controlador de este im-
puesto, con diez y ocho mil pesos anuales, que 
f igurará en el Presupuesto del Ministerio Jel 
Interior". 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacienda). 
— Ruego al Honorable Senado se sirva restable-
cer en este artículo la indicación formulada por 
la Comisión Mixta. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — So 
puede dar lectura a lo propuesto por dicha Co-
misión, en reemplazo del art. 75 del decreto-
ley. 

E l señor M A Z A . — ¿ E l señor Ministro de 
Hacienda pide que el Honorable Senado aprueba 
la indicación de la Comisión Mixta? 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacienda. 
— Sí, señor Senador; porque esa indicación e» 
CÍ-SÍ igual al del proyecto de l a Honorable Cá-

I niara de Diputados. 
i E l señor B A R A H O N A (Presidente) . — El 
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aeñor Secretario v a a dar lectura a la proposi-
ción a que se refiere el honorable señor Ministro. 

IE1 señor S E C R E T A R I O . — Artículo 75.o. 
Establécese un impuesto de 2 1|2 por tiento, so-
bre el monto de las apuestas mútuas en todos 
hipódromos del país, de cuyo producto se des-
tinarán las sumae que se expresan, en el orden 
que se indica, para los objetos siguientes: 

'El 15 por ciento de las sumas que se recau-
den . . . 

El señor M A Z A . — En el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputado^ « establece 
ui. porcentaje de 16 2¡3 de las sumaos que se re-
cauden, destinada a las Cajas de Previsión de los 
Empleados de los Hipódromos, etc. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacienda). 
•— Esa es precisamente la diferencia, a un 15 
por ciento, que establecía el decreto-ley. 

El señor S E C R E T A R I O — . . . "el 15 por 
ciento de las sumas que se recauden a las Ca-
jas de Previsión de los Empleados de los Hipó-
dromos y a las de Preparadores y Jinetes que 
te creen en conformidad al Decreto Supremo 
número 2957̂ , de 27 de Agosto de 1926; 

• * "Un millón de pesos, para la Caja de Pe-

riodistas . 
"Un millón de pesos, a beneficio fiscal, de-

biendo destinarse en la Ley de Presupuestos la 
suma necesaria para atender a los servicios de 
remonta y fomento de la raza caballar del Ejér-
cito y d<;l Cuerpo de Carabineros. 

"Doscientos cincuenta mil pesos, para el fo-
mento de la crianza de caballos de carrera, 
orientándola especialmente a la formación del 
4ipo de caballo de resistencia, apto para el ser-
vicio del Ejérci to . . . 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacienda). 
— Estos 250 mil pesos, según el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados, se destinan a 
mejorar la Escuela de R e f o r m a de Menoí-es. 

El señor S E C R E T A R I O . — . . . 'lOon este 
cbjeto se destinará anualmente un 25 por cien-
tc> de estos fondos a premios de carreras de obs-
táculos y una suma no inferior a 50,000 pesos 
a la compra de reproductores de fina sangre, de 
gran resistencia, para entregarlos al Ministerio 
de Guerra. 

"El 75 por ciento de la suma destinada a la 
Caja de Periodistas se aplicará al cumplimiento 
de las obligaciones de la Sección para las E m -
piesas Periodísticas, cubriendo dé preferencia la 
obligación eventual que impone al Fisco el n ú : 

mero 14 del artículo 74 y a la atención de los 
«¡oí-vicios de que tratan loe artículos 29 a 36, 
en lo referente a los empleados de Empresas Pe-
riodísticas; el 25 por ciento restante, capitaliza-
do, se destinará a la formación de un fondo 
cuyos intereses se aplicarán a cubrir los gastos 

que imponga el servicio de pensiones y demás 
beneficios que se concede al personal de j a s 

I mpresas Periodísticas, cesando, al mismo tiem 
\jo, la cuota fiscal consultada en ei número 14 
del artículo 74. 

" E l excedente sobre las sumas que se des-
t i l a n en los incisos anteriores, ingresará a ren-
•.ah generales de la Nación. 

"Habrá un Inspector controlador de este ini^ 
puesto, con 18,000 pesos anuales, que figurará 
en el Presupuesto del Ministerio del Interior 
El sueldo de este funcionario lo pagarán los Hi-
pódromos en la forma y proporción que deter-
mine el Presidente de la Repúbl ica" . 

El señor B A R A H O N A (Presidente) . — Tie-
ne la palabra el honorable señor Marambio. 

El señor M A R A M B I O . — Formulo indica-
ción con el objeto de que ee elimine la partida 
Je 250 mi] pesos, destinada al mejoramiento de 
>>s servicios de la Escuela de R e f o r m a para Me-
nores. Esta indicación está de acuerdo con lo 
manifestado por el honorable señor Ministro de 
Hacienda, en el sentido de que se mantenga la 
propuesta por la Comisión. 

Según el proyecto de la Cámara de Dipu-
tados habría que dar esta suma todos los años, 
lo que es simplemente absurdo. ¿ P o r qué no 
se haría lo mismo con la cárcel de Vallenar, 
por ejemplo, que está en escombros? 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da). — Eso fué agregado por la Cámara de 
Diputados en un momento de distracción. 

E l señor M A R A M B I O . — Parece que hay 
acuerdo para rechazar estos $ 250,000. 

También iba a proponer que se suprimiera 
la primera parte del inciso que dice: "Un mi-
llón de pesos a beneficio fiscal, debiendo des-
tinarse en la Ley de Presupuestos", etc. Des-
de que más adelante se dice que "el excedente 
sobre las sumas que se destinan en los incisos 
anteriores, ingresará a rentas generales de la 
Nación", resulta inoficioso establecer una dis-
posición que deja un millón de pesos a bene-
ficio f iscal . 

De manera, pues, que habría que supri-
mir la primera parte de ese inciso. E n cuan-
to a la segunda parte, que dice que la Ley de 
Presupuestos destinará la suma necesaria para 
atender a los servicios de remonta y fomento 

j de la raza caballar del Ejército y del Cuerpo 

; de Carabineros, no habría inconveniente por 
I . 

mi parte para que quedara. 
! El señor E D W A R D S (Ministro de Ha-

cienda) . — Se podría restablecer el inciso del 
i decreto-ley respectivo, diciendo que se destina-

rán ? 900,000.00 a los servicios de remonta y 
fomento de la raza caballar del Ejército y 



I 100,000.00 a los mismos servicios en el Cuer-
po de Carabineros. 

ftsto sería mucho mejor . 
El señor C A R I O L A . — La suma me parece 

excesiva. La comisión consideró que no debía 
comprometerse una suma tan considerable para 
cada año y dejó a la Ley de Presupuestos la 
fijación de la cantidad que creyese indispen-
sable para los servicios de remonta y fomento 
¿e la raza caballar en el Ejército y Cuerpo de 
C a r a b i n e r o s . 

El señor E D W A R D S (Ministro de Ha-
cienda) . — Hago presente dos cosas: primero, 
que la suma destinada a la remonta y fomento 
de la raza caballar no es excesiva. E l Senado 
sabe perfectamente que desde el desarrollo del 
automovilismo y demás medios mecánicos de 
locomoción se ha descuidado enormemente la 
crianza de caballos en el país. Con esta dispo-
sición, el Ejército va a tener un mejor servicio 
de remonta. T si este mejoramiento no se ha-
ce por medio de la ley, es probable que dicho 
servicio, en una circunstancia cualquiera desa-
parezca. 

Y si al Senado le parece excesiva esta su-
ma, habrá que preguntarles a los caballeros 
que tienen stud para caballos de carrera cuán-
to gastan en mantenerlos. 

E l señor C A R I O L A . — No conozco ningún 
stud chileno en que se inviertan 900,00 0 pesos al 
año. 

Yo pediría que se mantuviera lo que pro-
pone la Comisión. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Ha-
cienda) . — Y o pediría que se mantuviera lo 
propuesto por la Cimisión; sería la única forma 
de darle seguridades para el porvenir a esta 
repartición mucho más útil que lo que los se-
ñores senadores creen. Hay que tener presente 
que la raza caballar en Chile no tiene nadie que 
la defienda, con el desarrollo del automovi-
lismo. 

E l señor B A R A H O N A (Presidente) . — 
Antes de continuar el debate, me voy a permi-
tir recordar al Senado que los miembros de 
la Comisión no aceptamos la modificación que 
concede 900,000 mil pesos para la remonta 
del Ejército y del Cuerpo de Carabineros, por-
que entendimos que ella no estaba de acuerdo 
con la Ley Kemmerer sobre formación de los 
presupuestos, en orden a que las entradas de 
la Nación son un todo indivisible. Pensamos 
que no es aceptable el procedimiento de estar 
distribuyendo las entradas de antemano. Lo 
lógico es formar primero el cálculo total de 
las entradas y después hacer la distribución 
de los gastos. 

Esa fué la r a z ' n que yo tuve para votar 
la re forma. 

El señor V I E L C A B E R O . — Yo votaré la 
indicación formulada por el señor Ministro-
Estimo que no hay conveniencia en dejar su-
jeto a la votación amial <2 a la Ley de Presu-
puestos f i jar la cantidad que Se destine 
.1 este servicio. No sólo se trata aquí del 
criadero de sementales que está en San Ber-
nardo, sino de mantener una sección de' re-
monta y crianza de caballos para e! Ejército, 
instalada en el fundo El Sauce que el Estado 
ha adquirido en el departamento de Los Andes . 

Y a anteriormente el Estado se encontró 
en un momento con que no tenía en el país los 
caballos necesarios para el servicio del E jér -
cito, debido a que no se había atendido al fo-
mento de la raza caballar y hubo necesidad 
de hacer enormes inversiones en la República 
Argentina. 

Recuerdo que en una ocasión en que me 
tocó pasar por el Ministerio de la Guerra hubo 
que decretar más de 800 mil pesos para la, 
adquisición de caballos en un año. 

| Ahortv se han hecho estas inversiones en 
| forma ordenada, se han encargado reproduc-
tores y numerosos caballos al extranjero. 

Si no se ordqna hoy esta distribución de 
fondos, ¿qué va a pasar? Se dejará esto a la. 

I Ley de Presupuestos y si viene otro período de-, 
1 «conomías, en que haya necesidad de rebajan 
I los gastos variables, el Ejército no tendrá la 

manera de obtener los fondos suficientes para 
un servicio que necesita continuidad. Si la 
cantidad que ahora se concede se encuentra 
excesiva, limitémosla pero no la neguemos. 

E l señor 'SALAS R!0¡M;p.— He oído con toda, 
atención las observaciones del seño.- Ministro y 
de los honorables Senadores, a objeto de m a n -
tener Jas indicaciones que aparecen en el pro-
yecto de la Cámara de Diputados o en el pro-
yecto redactado en la Comisión Mixta y n i n -
guna de esta® observaciones m e han llevado al 
convencimiento de la necesidad de alterar las le-
yes permanentes que se refieren a los gastos 'de-
la Nación. ¡Elstas indicaciones tienden a alterar 
l a ley sobre formación de los presupuestos y 
se da como razón p a r a proceder a esta altera-
ción la necesidad de mantener la continuidad 
de ciertos servicios, que se atienden con la IeT 
de presupuestos. 

Si hubiéramos de aceptar esta argumenta-
ción, tendríamos que entregar también, separa-
damente, por medio de una ley, los fondos que 
necesitan los servicios públicos, como los de en-
señanza, o de fomento agrícola, por ejemplo, y 
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todos los demás que atiende el Estado, para 
que se mantenga la continuidad de ellos. 

Parece como que se dudase de los hombres 
del Gobierno, tanto del Poder Ejecutivo como 
del Congreso, y por eso se pretendería, para 
mantener la continuidad de este servicio en el 
Ejército, hacer de él una entidad privilegiada, 
n l a que se le entregan s u m a globales de dinero. 

Con ese mismo criterio debe dárseles fon-
dos a los demás servicios públicos. 

Creo que es más ventajoso para la Admi-
nistración Pública no hacer estas excepciones. 
Por lo demás, y a tenemos la experiencia d® 
que los servicios se mantienen o í d a vez que los 
jefes de aquellos mismos servicios tienen inte-
rés en que no se imodifique la situación oreada. 
Estoy seguro que no sería el Ejército el que 
va a encontrar obstáculos para ello. Tiene, des-
de luego, la buena voluntad del Parlamento 
para contribuir al mejoramiento de todo lo que 
'.sea necesario :mejoiar. Pero esto se hooe en la 
Jjey General d!e 'Presupuestos. 

, Me llama, la atención también que en e l in-
ciso primero ae haya aumentado del 1 5 % al 
16 2|3% la cantidad que se entrega para la 
C a j a de Previsión de los empleados de los hi-
pódromos. Me parece más lógico mantener la 
disposición del decreto-ley quie manda entregar 
di 1 5 % de esta suma. S i el. excedente corres-
ponde al Estado, es evidente que el proyecto 
debe respetarlo. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — E n el seno de la Comisión ee indicó que 
se mantuviera el 1 5 % . 

El señor &AIDAS R O M O . — E n cuanto a las 
cainitidadas determinadlas !en IOB otros SncJisos, 

,MÍ ella«, como ha dicho el señor Ministro, f iguran 
en los presupuestos, creo que es un error de 
Su Señoría formular indicación para que se man-
tenga aquí, tanto por que ello es contrario al 
decreto-ley sobre formación de los presupuestos, 
•como por las otras causas que he señalado. 

Por estas razones, voy a votar en favor de 
la indicación del "señor Ministro en cuanto man-
t iene e", 15 o'o para el fondo de la C;>ja de Pre-
cisión de los Empleados de los Hipódromos y en 
corabna de las demás sumas determinadas en 
favor de diversos servicios del Hitado. 

101 señor B A R A H O N A (Pres idente) .—En el 
•decreto-ley se destina una suma f i j a para la 
C a j a de Previsión de los Empleados de los Hi-
pódromos. 

E l señor V I A L INF1AÍNTE.—Señor Presiden-
te, esta ley ha sido modificada par varios de-
cretos-leyes y todos ellos impusieron la obliga-

ción :die que ae constituyera una C a j a de Pre-
cisión da loa Empleados de los Hipódromos. El 

último decreto-leiy establece lía proporción en 
que deben repartirse los fondos. 

Cuando se dictó el último decreto-ley a que 
me refiero, ya se había estudiado la organiza-
ción de esta Caja, después de haber oído" las 
opiniones d£ personas expertas con conocimien-
tos especiales sobre estas materias. Después <je 

todas estas tramitaciones, el Gobierno le prestó 
ísu aprobación al proyecto de organización de 
esta (Caja y ¡para íinjanlciailla se ¡necesita da 
este 16 2i3 o|o. porque sobre la base de esta suma 
se hicieron los cálculos y estudios de creación 
Se la institución. 

Puedo asegurar, plues, a propósito de la 
indicación, que ésta responde al financiamiento 
sxacto de la C a j a dentro de los estudios prac-
ticados. : 

El señor CONCHA (don A q u i l e s ) . — Y o en-
cuentro que este impuesto de 2l|>2%, agregado 
al 10 % que se destina a la Beneficencia, lo que 
hace un total de 12 1¡2%, constituye una rnane-

] ra poco elegante de sacarle el dinero del bolsill» 
I a las personas que tienen la desgracia de ir a 
los hipódromos. Con este sistema sucede algo tan 
inusitado que yo desearía que todo el mundo lo 
supiera- que los ique van, digamos, al Club Hí-
pico a jugar cien pesos, y aipuestan a todos Ir» 
caballo-, que ganan, no pueden salir con más de 
treinta y tres pesos en el bolsillo. 

E l señor MLAZA.—¿Cómo puede ser eso, »i 
apuestan a todos los caballos que ganan? 

El señor Y R A R R A Z A V A L . — S i todos apues-
tan a los caballos que ganan y no gana nadie, 
aquello pasa entonces a ser una donación vo-
luntaria a fawor de la Beneficencia. 

E l señor C O N C H A (don Aquiles).—(La cosa 
es muy sencilla. 

Si se juegan a la primera carrera cien mil 
pesos, descontando el 1 2 l | 2 % , no quedan sino 
87.500 pesos para jugar en la segunda carrera; 
descontando otra vez el 12 l |2%, quedan después 
de la segunda carrera 76,563 pesos; descontando 
el 12 112% hasta el f inal de la 7.a carrera va» 
quedando sucesivamente: 

Después de la 3.a $ 66,993 
Después de la 4.a 58,619 
Después de la 5.a 51,292 
Después de la 6.a 44,881; y 
IHSPUÍS de la 7.a 39,272 

Rebajando el valor de las'entradas a razón de 
$ 1.", tendremos que cada persona que lleve $ 100 
a las tribunas sale con $ 29.27. Por eso decía que 
e^te si-tema constituye una manera poco elegante 
par.i sacarle del bolsillo la plata a la gente. Yo 
puede estar equivocado, pero no conozco ningún 



juego como éste en que no se pueda sacar más 
del 29, 27% de lo apostado. 

El señor MÍAZA.—iPero, no hay nadie que ig-
nore que la base de todo juego es /precisamente 
la diferencia entre las entradas y los premios. 
Aun en una rifa de cien números a diez pesos 
cada uno, nadie puede pretender que el valor del 
premio sean mil pesos. 

F.í señor UtttZUA.—IE1 señor Ministro ha he-
oho indicación para que en vez del artículo pro-
puesto por la Comisión de Diputados se aJpruebe 
el que el Gobierno había presentado a la Comi-
sión, y en este último f igura un inciso que para 
mí no es claro. De aquí que le pregunte a Su Se-
ñoría si estima indispensable la mantención de 
atquel inciso, que es el que se refiere al inspector-
controlador de este impuesto, con sueldo de 
diez y ocho mil pesos anuales. Y el empleo se 
creó en la época de 'la marca alta de los gastos 
públicos 

E l señor E¡DWAjRDIS (¡Ministro de Hacienda). 
— Es" funcionario fué precisamente quien indicó 
que modificándose el impuesto en esta forma, 
habría un margen de 500 a 600 mil pesos a fa-
vor del Erario, de modo que me ha parecido de 
la más evidente justicia no hacerlo la primera 
víctima. Lo >que sí es aceptable es que dicho suel-
do, en vez de ser pagado con dineros fiscales, lo 
sea por los propios hipódromos, como se pro-
pone. 

El señor URZtUlA.—®1 honorable señor Mi-
nistro no ha contestado mi pregunta y sólo ha 
heclho argumentos de carácter filantrópico. 

A mi juicio, y esto lo digo con toda franque-
za, me parece que este funcionario no debiera 
existir, por las razones kiue se han dado. Por 
otra parte este puesto fué uno de los tantos que 
se creiiTon durante la éipoca de líos decretos le-
yes, para satisfacer cierta tendencia natural y 
desgraciada, según la cual la mayor parte de los 
cfhilenpE deseaban acudir a un ítem del presu-
puesto y colgarse de un emlpleo público. Este 
funcionarios para salvar su' situación, encontró 
esta maniobra. . . 

E l señor EDWIAIR'DS ('Ministro de Hacien-
da).—¿Sólo se ha pensado suprimirlo en virtud de 
ésta maniobra. 

E l señor V I E L C A B E R O . — Y por qué en el 
ánimo de los congresales está la idea de hacer 
economías. 

El señor V I A L I N F A N T E . — V o y a dar algu-
nos datos relacionados con las funciones que de-
sempeña este empleado. Acerca de lo manifestado 
por el honorable señor Ministro, debo decir que 
es la única actuación que le conozco a este em-
pleado, pues no sabía que antes ae le hubiera en-
comendado otra. 

Por otra parte, los hipódromos en la actua-

' lidad se encuentran bastante vigilados y contro-
| ladcs por los Inspectores de la Beneficencia, de-
I bido a que esta Institución recibe gran parte de 
I las enrrsdas, Inspectores que están única y exclu-

sivamente dedicados a este oibjeto. Además, co-, 
mo la Dirección de Impuestos Internos también 
debí recibir contribuciones de los hipódromos, ha 
destinado Inspectores con el mismo fin. De ma-

| ñera, pues, que no se qué es lo que este nuevo 
empleado va a fiscalizar. 

E l señor UIR.ZHJA.—(Parece que con los datos 
con que ha ilustrado el debate el honorable se-
ñor Vial Infante, queda por demás justif icada 
la aseveración que yo hice. Nos encontramos, 
pues, ?r presencia de un fuiKiionario que ha lle-
gado a desempeñar escasísimas labores. 

Po:' lo demás se acaba de manifestar que 
existe suficiente control y vigilancia, por la Di-
rección de Imipuestos Internos y por los Inspec-
tores "ad-ihoc" ique ha designado la Junta de Be-
n o f icen cía. 

¡Cómo no llegar, entonces, a la conclusión de 
que esie empleo es total y absolutamente inútil! 

Es de agregar, también, que este empleo, 
como lo ha didho el honorable señor Ministro, 
f igura en el Presupuesto del Ministerio del Inte-
rior, pero no será pagado con fondos fiscales, 
sino que con fondos propios de los hipódromos. 

¡Miren el revoltijo que ha armado este fun-
cionario anfibio, que está colocado en el Presu-
puesto del Ministerio del Interior, pero cuyo 
sueldo no f igura en los gastos del Estado, sino 
que lo recibe directamente de los hipódromos! 
Sería ei caso de decir, que se cobraba al ejecutado 
el sueldo del v e r d u g o . . . 

E l señor EDWiARDB (Ministro de Hacien-
da) .—l is to ocurre generalmente según la juris-
prudencia de nuestro país1, pues los gastos judi-
ciales los ipagan los reos. 

El señor U R Z U A . — Hay un sólo caso en la 
historia de nuestro país, señor Ministro: el tfaao 
execrable de que al padre de los Carrera, se 1® 
pasara la cuenta por el fusilamiento de sus hi-
jos. . . 

Cuando a los hipódromos se les ha elevado 
ya la contribución a estos términos, cuando se 
llega para los apostadores a la situación que 
acaba de denunciar e l señor Senador por San-
tiago, sacarles todavía el honorario de un em-
pleado total y absolutamente inútil, que tiene 
además el inconveniente de estar pagado por la 
propia corporación que debe fiscalizar, no es 
del todo correcto. ¿Cómo se le puede pedir 
independencia a un funcionario que recibe sus 
estipendios de manos de la institución que está 
llamado a fiscalizar? 

Aparto en absoluto la persona del funCio-
- nario que desempeña este cargo. No sé " ni 
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quién sea. He oído decir que se trata de un 
aviador, pero no me consta. 

Me refiero al hecho, que estimo deplorable. 
•Pediría votación para este inciso, a fin de po-
der votar en contra. 

El señor B A R R O S J A R A . — El señor Mi-
nistro nos ha pedido que tomemos como base 
de la discusión el proyecto de la Comisión 
Mixta y yo desearía que me dijera cuáles son 
Jas diferencias que hay entre ambos pro-
yectos . 

Desde luego, veo que una es la relativa al 
sueldo del Inspector de hipódromos. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — Y por otra, es l a que se refiere a los 
$ 250,000 destinados al fomento de la crianza 
de caballos de carreras y que la C á m a r a de 
Diputados destinó, por su parte, a l a Escuela 
de Reforma de Menores. 

El señor B A R R O S J A R A . — Pero habría 
todavía, otra diferencia, y le ruego al Ministro 
que la diga. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a ) . — El .millón de pesos a beneficio fiscal a 
que »se refería hace poco e l honorable señor 
Marambio; pero en uno y otro caso, va a pa-
rar a renta« generales. 

Yo pediría que el proyecto sea modifica-
da len esta parte, en la fojrma en que está el 
djscreto-l^y. 

Estí* es la modificación más importante. 
E l señar B A R R O S J A R A . — ¿ Y lo del suel-

do del empleado? 

A mi juicio, el Senado deberá pronunciar-
l e sobre el artículo del proyecto aprobado por 
la Cámara, de Diputados; es lo más claro. No 
tenemos por qué ocuparnos del proyecto de la 
Comisión. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
d a j . — Pero se votarán las indicaciones formu-
ladas . 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
¿Retira el señor Ministro su petición para to-
mar como base de la diseueión el proyecto de 
la Comisión Mixta? 

E l - s e ñ o r EDIWARDS (Ministro de Hacien-
d a ) - — Para 'mí es la misma cosa; lo que quie-
ro. es que se voten las indicaciones. 

El señor \ÍLAL ¡ I N F A N T E . — Yo podría 
aclarar un poco la votación. 

El señor Barros Jara pide que se vote el 
proyecto de la C á m a r a de ¡Diputados, en, lo 
Cual yo no veo inconveniente, siempre que se 
voten previamente las modiificaciones pro-
puestas que son: el millón de pesos que se-
gún el proyecto d.e la Cámara de Diputados de-
be ingresar a arcas fiscales y que el señor Mi-

nistro propone que vaya directamente al ser-
vicio de remonta del Ejército y del Cuerpo de 
Carabineros; la segunda sería que en vez del 
16 2J3 por ciento que se destina a las Cajas de 
Previsión de los Empleados de los hipódromos, 
se destine el 15 por ciento. Y a he dicho que la 
rebuja de esta cuota produciría perturbaciones 
en el funcionamiento de la C a j a . L a otra mo-
dificación sería la referente a los 250 mil pe-
so?, que, según el informe de la Comisión, se 
destinan al fomento de la raza caballar, bus-
cando el tipo de caballo de resistencia, apto 
para los servicios del Ejército y que la Cámara 
de Diputados ha destinado a mejorar la Escue-
la de Reforma d.e Menores; y la última mo-
dificación es l a supresión del puesto de Inspec-
tor de hipódromos. 

El señor V I E L . — Creo que se podría f a -
cilitar la discusión de este artículo haciéndola 
por incisos. El primero no ha merecido obser-
vación; el segundo, que establece la modifica-
ción del 15 y el 16 213 por ciento podría vo-
tarse desde luego; sobre el .inciso ¡relativo a 
la Caja de Periodistas nadie ha hecho observa-
ción y podríamos aprobarlo sin dif icultad. . . 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Pero para eso os necesario, primero,---que ter-
mine la discusión. 

El señor M A Z A . — Yo entiendo que la in-
sinuación que hace él señor Ministro se toma-
rá como indicación, a fin de que pueda, en 
aquellos casos en que está en contraposición 
con el proyecto de la Cámara de Diputados vo-
tarse uno y otra idea, A ú n cuando esto no se 
ha pedido oportunamente, siempre la Mesa ha 
tenido la deferencia de poner en votación las 
distintas ideas. Sin embargo, no estaría de más 
que yo pidiera que se divida la votación para 
que así votemos en cadia caso la aceptación 
del proyecto de la Cámara, de Diputados o las 
indicaciones del señor Ministro relativas a cada 
punto determinado. 

Dejo formulada indicación en ese sentido. 
Dicho esto, sólo quiero referirme ahora a! 

puesto de Inspector de hipódromos. Este pues-
to no existía en el primitivo decreto ley que 
creó la 'Caja de Empleados Públicos y Perio-
distas. Ese decreto ley, que lleva la f i rma 
de mi honorable colega el señor Jaramillo, no 
contenía la creación de este puesto. Posterior-
mente, creo que al tratarse la modificación, se 
dictó el actual decreto ley, que refundió e n un 
sólo texto las distintas disposiciones que había 
sobre esta Caja y en el último de esos decre-
tos leyes, dictado en tiempos del señor Barros 
Borgoño, se creó este puesto. Esto no es óbi-
ce para que yo examine con absoluta impar-



cialidad si es o no necesaria la existencia de 
este funcionario. 

Se ha hecho la observación de que no es 
posible que un funcionario llamado a fiscali-
zar a una institución esté pagado con fondos 
de la misma institución; y, además, que hay 
otros medios de fiscalizar la renta de estos hi-
pódromos para dar cumplimiento estricto a la 
ley. 

También se ha dicho que este funciona-
rio no habría tenido otra actuación que haber 
presentado al señor Ministro el proyecto que 
ha servido de base para aumentar en 500 mil 
pesos las entradas fiscales. 

En cuanto a la primera observación, de que 
un funcionario de esta naturaleza esté pagado 
con rentas de las propias instituciones que es-
tá llamado a f iscal izar, no lo encuentro de ma-
yor importancia, porque indirectamente, aunque 
fuera pagado por medio de un ítem de los pre-
supuestos, esas mismas instituciones serían las 
qüe vendrían a pagarlo. En seguida, es sabido 
que hay varios casos en nuestra legislación en 
que ese mismo hecho viene ocurriendo, por 
ejemplo, tratándose del Jefe de la Sección Ban-
cos, vulgarmente llamado Superintendente de 
Bancos, y todo el personal de la Sección Bancos 
del Ministerio de Hacienda, quienes están paga-
dos precisamente en la misma forma, sin que 
nadie haya considerado inmoral el procedimien-
to. 

L a otra observación, relativa a que podría-
mos eScogi'tar otros medios de fiscalización, no 
me hace suficiente fuerza, porque aquí se trata 
de un funcionario que debe fiscalizar todos los 
hipódromos de la República, y que,, debe fiscali-
zar directamente instituciones serias, como las 
die. Santipgp. y 'Valparaíso, que tal vez no necesiten 
una fiscalización tan estricta, pero puede ha-
ber otras que la necesiten, y la conveniencia pa-
ra el Estado está en que entre la mayor canti-
dad de dinero posible, puesto que fuera de las 
cuotas destinadas a fines muy útiles, hay un so-
brante que pasa a arcas fiscales. 

Ahora, que este funcionario no haya te-
ijido otra tarea que presentar al Ministro esta 
idea, cr^o que no es del todo exacto; pero, sii 
no tuviera más qu^ esa actuación, sería conside-
rable. Muy pocos son los funcionarios públicos 
que cumplen con su deber hasta el extremo de 
presentar proyectos destinados a proporcionar 
mayores rentas al Estado; y si el funcionario 
de que se trata ha llegado a realizar ese co-
metido en forma tan precisa que ha merecido 
la aprobación del Gobierno y de la Cámara de 
Diputados,—seguramente la merecerá aiquí tam-
bién — será porque algo habrá tenido que ha-

cer, porque ha desempeñado su labor fiscaliza-
dora en debida forma. 

El señor HIDALGO. — En una cuestión 
tan compleja como ésta. 

El señor MAZA. — Estas son las razones 
por qué desea que se divida la votación, y poi-
qué votaré favorablemente el inciso final. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como el señor Ministro ha retirado su in-

dicación para que se tome como base el artícu-
lo de la Comisión, nos pronunciaremos acerca del 
artículo del proyecto de la 'Cámara de Diputa-
dos, pero considerando al mismo tiempo, como 
lo ha pedido el honorable señor Maza, algunas 
de las ideas contenidas en el otro artículo, y las 
indicaciones formuladas. 

El inciso primero del artículo 8.o no ha me-
recido observación, de modo que si no hay incon-
veniente, lo daré por aprobado. 

El señor H I D A L G O . — Con mi voto en con-
tra. 

El señor 00!NCIKA (don Aquiles). — Y el 
mío también. 

B1 señor CONCHA (don Luiü Enrique) .— 
Y el mío también. 

El señor BARAiHONA (Presidente). — 
Queda aprobado con el voto en contra de los 
tres honorables Senadores. 

El señor BARAiHONA (Presidente). — 
Hay una indicación sobre el inciso 2,p, para re-
ducir al 1» por ciento la suma que se destina a 
la -caja de previsión de. los T i p l e a d o s de los 
Hipódromos. 

Entiendo que si esta indicsaqiór}. es desecha-
da, quedaría aprobada la que establece que se 
destine a este mismo objeto el. 16 2|.3 por ciento, 
proporción que establece el proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputadps. 

El señor VIEJL. — Parece que no hay opo-
sición de parte del Senado, señor Presidente, 
para aceptar el 16 2[3 por ciento. 

El señor SALAS. — Yo pido que se ponga 
en votación. 

El señor B A R A H O K A (Presidente). — 
En votación, si se mantiene o no el 15 por cien-
to propuesto. 

—Practicada la votación, resultó desechada 
la indicación por 12 votos contra 5 y 1 abs-
tención. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
Queda, respachado el 15 por ciento y se aprueba 
en consecuencia el inciso en la forma ya aproba-
da por la Cámara de Diputados. 

E l inciso 3.o no ha merecido observación y, 
por consiguiente, lo daré por aprobado. 
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Aprobado. 
•Sobre el inciso 4.o se han formulado dos in-

dicaciones: una es para que se deje la redac-
ción que tiene en el üecreto-¡Ley, destinando 
$ 900,000 a los servicios de Remonta del Ejérci-
to y 100,000 pesos para igual objeto en el Re-
gimiento de Carabineros. 

Sobre la misma materia a que se refiere la 
primera de estas indicaciones, hay otra que ha 
formulado el honorable Senador señor Maram-
bio, que debe considerarse después, y consiste 
en suprimir la frase un millón de pesos. . . 

El señor MAZA. — Yo entiendo que el se-
ñor Ministro de Hacienda propone que se man-
tenga la redacción del Decreto-Ley respectivo. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — 
La indicación del honorable Senador señor Ma-
rambio, pide que se suprima esta clasificación 
y que se destinen en los presupuestos los fondos 
necesarios pq.ra estos ervicios. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da). — Señor presidente, pediría que acordara 
el Honorable Senado una sesión especial el Lu-
nes próximo, de cuatro a siete de la tarde, para 
continuar tratando este proyecto. Es preciso' re-
cordar que hoy estamos a quince de Enero. 

El señor ECHEiNIQUE.—• El Martes po-
dríamos celebrar una sesión más larga, desde las 
dos de la tarde, si lo desea el señor Ministro. 

El señor MAZA.—- Estamos en votación en 
primer lugar, señor Presidente; y en segundo 
lugar el honorable señor Ministro de Hacienda 
puede pedir al señor Presidente, que cite a se-
sión para el Lunes, pues tiene derecho para ha-
cerlo . 

El señor H I D A L G O . — Como el derecho que 
tienen lois señores Senadores para no concurrir. 

El señor S A L A S R O M O . — Ruego al señor 
Presidente se sirva tener presente que algunos 
de los Senadores que nos encontramos en la Sa-
la, hemos estado trabajando hasta las 9 de la 
mañana hasta las 12 de la noche y que sólo dis-
ponemos <le los días Domingo y Lunes para vi-
sitar a nuestras familias, que se encuentran 
fuera. 

El señor B A R A H O N A (Presidente).—• In-
terrumpiendo la votación y con la venia del Ho-
norable Senado, y en vista de que se aproxima el 
término de la sesión, solicito el asentimiento uná-
nime para prorrogar la hora hasta las 7 y me-
dia . 

El señor SALAS R O M O . — Me permito ha-
cer presente a Su Señoría que estamos trabajan-
do desde las 9 de la mañana, sin interrupción. 

E l señor M A Z A . — L a hora está prorrogada 
de hecho, hasta que se termine la votación pen-
diente . 

El señor H I D A L G O . — Eso no lo- discuti-
mos, señor Senador. 

I ¡El señor B A R A H O N A (Presidente).—Con-
tinúa la votación. 

| E l señor C A R I O L A . — ¿Qué se 'ha resuelto 
respecto de la sesión pedida por el honorable 
señor Ministro de Hacienda? ¿Por qué no sesio-
namos el Martes de 2 a 8 de la tarde con este 
objeto ? 

El Spñor B A R A H O N A (Presidente).— El 
j Martes, señor Senador, la sesión, es ordinaria; 
de modo que si los señorea Senadores no hicie-
ran uso de la palabra en la hora de los inciden-
tes, bien podríamos destinar la primera y la se-
gunda hora al estudio y discusión de este pro-
yecto . 

El señor CONCHA (don Luis Enr ique) .— 
Podríamos sesionar de 4 a 8, señor Presidente. 

El señor B A R A H O N A (Presidente) .— Po-
dría aceptarse esta idea. 

El señor E D W A R D S (Ministro de Hacienda) 
•—No olvide el Honorable Senado que estamos a 
15 del mes y el tiempo avanza. 

El señor Y R A R R A Z A V A L . — El honorable 
leñor Ministro de Hacienda puede pedir sesio-
nes especiales en la nodhe y aún los días Do-

-•ningo, si lo desea; pero ojalá no pidiera la del 
Martes, pues esta sesión está destinada a tratar 
del proyecto sobre fusión de las Cajas de Aho-
rro, despachado por la Honorable Cámara da 
Diputados, proyecto que también ha sido consi-
derado como urgente por otro señor Ministro. 

'El señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da) .—Entiendo que es más urgente el despa-
cho de los presupuesto«. 

E l señor YRARRAZAVAjLJ.—Podemos sa-
guir la discusión de este proyecto el día Lunes; 
pues, como l.'e dicho, la sesión del Martes eetA 
destinada a la fusión de las Oajaa de Ahorro«, 
acuerdo que se tomó hace una semana. 

Para tratar el proyecto en debate, no tengo 
inconveniente alguno en asistir á sesión maña-
na Domingo. 

El señor VIIEL C A V E R O . — E l honorable se-
ñor Ministro de Hacienda puede solicitar det 
señor Presidente que cite a sesión para el Lu-
nes. 

¡El señor EDW1ARDS (Ministro de Hacien-
d a ) . — M u y bien, señor Senador; formularé pe-
ticinó al_señor Presidente en tal sentido. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — La 
Mesa se pondrá de acuerdo con' el señor Minis-
tro al respecto, y, si, es posible, celebrar 1» 
otra sesión el día Lunes. 

Continúa la votación de la indicación ten-
diente a reponer el inciso del decreto-ley, reíe»-
rete a los 900,000 pesos destinados a atender 
los servicios de remonta y fomento del Ejér-
cito y del Cuerpo de Carabineros". 



—Pract icada la votación, resultaron: 6 vo-
tos ,por la afirmativa, 13 por la negat iva y una 
abstención. 

El señor BARAHOÍNIA (Presidente) .—Dese-
chada la indicación. 

—{Durante la votación: 
El señor M A R A M B I O . — N o lo permite la 

ley Kemmerer; de manera que voto que no. 
El señor HIDALGO.—Voto que no, de acuer-

do con la más elemental regla de buena ad-
ministración. 

—Después de la votación: 

E l señor B A R A H O N A (Presidente). — Con-
iforme a la insinuación hecha en el inciso 4.9, 
queda suprimido, y la idea de destinar fondos 
para loe servicios de remonta, la pondrá la 
Mesa en otro artículo. 

El señor C A R I O L A . — C o n la declaración ,de 
que esto no corresponde a los objetos de la ley, 
porque no manda, ni prohibe, ni permite. 

E s una recomendación final; es una nueiva 
modalidad de la ley. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — Hay 
una indicación para suprimir el inciso 5.' 

E l señor V I A L I N F A N T E . — L a indicación 
en para reemplazarlo por el que propone la 
Comisión Mixta, que destina esa suma al fo-
mento de la crianza de caballos de carrera. 

E l señor E D W A R D S (Ministro de Hacien-
da).—(La Cámara de Diputados destinó estos 
250,000 pesos a mejorar la Escuela de Refor-
ma de Menores; mientras tanto, el fomento d® 
)a raza caballar es uno de los objetos de esta 
contribución y, precisamente, lo que da vida a 
loa hipódromos. 

E l señor YRARRAZAÍVAL.—(No pongamos 
una contribución tan fuerte a loa hipódromos, 
y así les dejaremos más campo para que dedi-
quen el sobrante a ese objeto. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — Po-
dríamos pronunciarnos sobre si se mantiene o 
no el inciso aprobado por la Cámara de Dipu-
tados, que destinó esa suma a la Escuela de 
Reforma de Menores. 

El señor StARROiS J A R A . — E s t o es, preci- j 
sámente, lo mejor que tiene la ley que estamos 
discutiendo. 

E l señor B A R A H O N A (Presidente). — En 
votación. 

E l señor Í3WOKETA.RIO.—¿Se aprueba el 
inciso de la Cámara de Diputados que destina 
$ 250,000 para la Escuela de Reforma? j 

— P o r 14 votos contra 5, habiéndose abe- , 
tenido de votar un señor Senador, t o é recha-
zado leJ aütícolo de l a Oúu&ra d e Diputados. I 

—Durante la votación: 
El señor ECHEtNIQUE.—Voto que no, se-

fior Presidente, porque se trata de una inver-
sión indefinida, para todos los años. 

El señor B A R A H O N A (Presidente). — En 
votación si se coloca en reemplazo del inciso 
de la Cámara, que ha sido desechado, el inciso 
correspondiente de la Comisión Mixta. 

— P o r 11 votos contra 6, habiéndose abs-
tenido de votar 2 señores Senadores, fué apro-
bado el inciso de la Comisión Mixta. 

—Durante la votación: 
El señor S A L A S HOMO.—Se trata de alte-

¡ rar ,1a redacción !de>l artículo correspondiente 
! del decreto-ley. 

El señor C A R I O L A . — S e trata de reempla-
zarlo por el de la Comisión Mixta. 

El señor B A R A H O N A (Presidente).—El in-
! ciso del decrefto-ley decía $ 500,000 pava el fo-

mento de la crianza de caballos de carrera; la 
Comisión (Mixta lo redujo a $ 250,000, y ahora 
se trata de saber si se deja el inciso propuesto 

' por la Comisión Mixta. 
El señor Y R A R R AZ A V A L . — V o t o que no, 

porque encuentro que es pésima política poner 
contribuciones que esquilmar, al contribuyente, 
y en seguida contribuir el Estado al fomento 
del mismo objeto que grava. Si la contribución 
es excesiva, que se cobre menos; pero el pro-
cedimiento adoptado es malo. 

IE¡1 señor HIDALGO.—Voto quo no, porque 
me parece un contrasentido que el 'Estado de-
dique plata para la compra de caballos de ca-
rrera con el objeto de fomentar el vicio del 
juego Con esta misma lógica, para aumentar 
el impuesto a los naipes el Estado podría es-
tablecer garitos, a fin de que hubiera imás en-
tradas por el capítulo de impuesto a los naipes. 

¡ ¡El señor URZUA.—Se puede discutir la le-
galidad de las carreras y el sistema de obtener 

; de ellas una contribución para los gastos del 
Estado y de la Beneficencia; pero, sentado el 
hecho de que se aceptan las carreras y se be-
neficia el Estado con una fuerte contribución', 
no me parece absurdo destinar una suma in-

j significante a la orientación de la crianza de ca-
ballos de carrera, de gran resistencia, aptos para 
el servicio del Ejército. 

Voto que sí. 
El señor B A R A H O N A (Presidente).—El in-

ciso 6.' no h a merecido observaciones, de modo 
que lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
El inciso 7.', tampoco ha merecido obser-

vaciones, de modo kjue también lo daría por 
aprobacio 
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El señor HIDALGO.—Con » 1 voto en con-
tra. 

E l señor B A R A H O N A (Presidente) .—Apro-
bado con el voto en contra del honorable señor 
Hidalgo. 

El inciso 8.', tampoco h a merecido obser-
vación, id« modo que lo daría por aprobado. 

El señor HIDALGO.—Con mí voto en con-
tra. 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Apro-
bado con el voto en contra del honorable señor 
Hidalgo. I .! i ^ . & a f c S ® 

Queda por votarse si se incorpora o no al 
proyecto de la Cámara de Diputados la parte 
del artículo de la Comisión que mantiene e l 

controlador, en la forma propuesta por e l se-
ñor Ministro. La forma propuesta por la Co-
misión es: ''siendo su sueldo de cargo de los 
hipódromos". 

—Votadíol este inciso de la Comisión, f u é 
rechazado por 11 votos contra 7> se abstuvo de 
votar u n señor Senador. 

—Durante la votación: 
El señor BARAHONA (Presidente) . — EJn 

vista de que con esto no s e va gravar al Es-
tado, s ino a loa hipódromos^ voto que sí. 

Se levanta la sesión. 

— S e levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barro», 
Jefe de la Redacción. 


